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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio 
 

REF: Declarativo de MARÍA FARIDE AYDEE ROJAS 
ACOSTA y CARLOS SANTIAGO ANGEL ANGEL contra 
HEXÁGONOS DEL LLANO CÍA. LIMITADA 
RAD: 50001 3153 003 2022 00094 00 

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, FORMULACIÓN  
EXCEPCIONES DE MÉRITO y SOLICITUD SENTENCIA 
ANTICIPADA. 

 
DARLES AROSA CASTRO, mayor de edad, vecino y 
domiciliado en Villavicencio, identificado con la 
cédula de ciudadanía 17’326.565, abogado en ejercicio, 
con tarjeta profesional 44.941 del Consejo Superior de 
la Judicatura, e mail darlesarosacastro@gmail.com, en 
ejercicio del poder que me confirió MARÍA VICTORIA 
FALLA AGUDELO, mayor de edad, identificada con la 
cédula 65’730.430, domiciliada y residente en 
Villavicencio, en su condición de representante legal 
del ente social HEXÁGONOS DEL LLANO CÍA LTDA, persona 
jurídica, domiciliada igualmente en Villavicencio, 
identificada tributariamente con el número 892001701-6, 
con oficinas ubicadas en la calle 38 30 A 64, piso 11, 
barrio el centro de esta ciudad, con abonado 3156333281 
y correo electrónico hexagonosdelllano892@hotmail.com, 
por este escrito procedo a contestar la demanda de la 
referencia e igualmente proponer las excepciones de 
mérito en defensa de sus intereses jurídico-
patrimoniales que se han puesto en riesgo, por la 
temeraria demanda que nos ocupa. 
 
Es pertinente señalar que la presente contestación al 
escrito genitor se sujeta a las previsiones del 
artículo 96 del Código General del Proceso. 
 

I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
A. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 
 
Observación y Consideraciones. En primer término y 
antes de hacer referencia a los pedimentos que se 
reclaman con la demanda, debo precisar que conforme a 
los artículos 13, 20, 21, 22 y 25 del Código de 
Comercio, el tema medular propuesto deberá ser sometido 
a las disposiciones que el estatuto mercantil consagra, 
dado que la demandada es una persona jurídica con 
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registro mercantil, conforme se acredita con 
certificado expedido por la Cámara de Comercio que la 
misma demandante aportó. 
 
Bajo este señalamiento se debe entender también que, el 
ordenamiento procesal permite la acumulación de 
pretensiones contractuales derivadas del incumplimiento 
y aquellas extracontractuales que se direccionan para 
obtener el resarcimiento de los perjuicios, pero las 
indemnizatorias no deben plantearse como subsidiarias, 
porque ese planteamiento solo procede cuando ellas sean 
contradictorias o excluyentes según lo establece el 
artículo 88 del Código General del Proceso, por obvias 
razones. 

En este sentido y con total razón la Sección 3ª del 
Consejo de Estado, tiene señalado: “… es apropiado 
plantear principalmente lo que dependa de la existencia 
del contrato y subsidiariamente aquello que no, de 
manera que pueda prosperar cuando se declare que no 
nació a la vida el negocio jurídico” (C. P. Martín 
Bermúdez, Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 
05001233100020010223801 (39339), Oct. 10/19) 

Coherentemente con estas apreciaciones me pronuncio 
sobre las súplicas de la demanda así: 
 
Sobre las pretensiones principales. 
 
La primera: Es improcedente pretender que se declare la 
existencia de un contrato que está contenido en la 
escritura número 5825 de noviembre 8 de 2006 otorgada 
en la Notaría Primera de Villavicencio y que la misma 
parte aportó. Por esta razón no es jurídicamente 
posible que esta súplica sea atendida y por ello me 
remito al contenido de este documento. 
 
La segunda: Se rechaza la pretensión y me opongo a su 
prosperidad. La sociedad demandada cumplió literalmente 
con el contrato y entregó el inmueble descrito en la 
escritura a que se hace referencia, incluso con 
antelación a la firma del público instrumento, a entera 
satisfacción, según se estipula en la cláusula once de 
la escritura 5825; de igual forma, en la cláusula 
quinta, el comprador declaró que conocía los planos que 
conforman las unidades privadas, bienes comunes del 
inmueble y las especificaciones de construcción del 
mismo. 
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La tercera: En nombre de la demandada me opongo a que 
se reconozca la pretensión aquí señalada, porque la 
sociedad HEXÁGONOS DEL LLANO no incumplió el contrato 
en forma alguna. En consecuencia, ella debe denegarse. 

 
La cuarta: Respecto de esta pretensión me opongo a su 
declaración, en el entendido que los eventuales daños 
y/o deterioros de la vivienda que se aducen, ni la 
demandada los conoce y de existir, es probable que se 
hayan producido, ya por causa del mismo demandante o 
por terceros, o bien por efectos de la naturaleza, lo 
cual viene a constituir un evento de FUERZA MAYOR y por 
tanto irresistible. 
 
La quinta: Esta pretensión, según su contexto, 
corresponde a un hecho que ha debido plantearse. Se 
niega y se rechaza la pretensión la cual debe ser 
desestimada. 
 
La sexta: La pretensión en su contenido literal no es 
de recibo y por ello, en nombre de la demandada, me 
opongo a su reconocimiento, porque desde el momento en 
que el demandante recibió el inmueble, lo ha usado, 
gozado y usufructuado, utilizándolo como vivienda, sin 
formular ningún reclamo a la constructora. 
 
Ahora bien, de haber existido esos presuntos vicios que 
han de ser entendidos como redhibitorios u ocultos, la 
acción le prescribió al actor por las razones jurídicas 
que señalo: 
 
 El artículo 938 del Código de Comercio, establece 

un plazo de seis (6) meses para las acciones 
previstas en los artículos 934 y 937 del estatuto. 

 El artículo 1923 del Código Civil consagra el 
término de un (1) año para el ejercicio de la 
acción redhibitoria en tratándose de bienes raíces, 
los que se contarán desde la entrega real. 

 La ley 791 de 2002, para las demás acciones, 
establece un término prescriptivo de 10 años en 
forma extraordinaria, si se tratase de una acción 
civil. 

 
La séptima: Esta afirmación más que una pretensión es 
un hecho, se rechaza y no puede prosperar; de un lado, 
porque es temerario su contenido, acomodándose su 
contexto para apoyar las pretensiones, y, de otro, 
porque riñe con el conjunto de los hechos expuestos en 



4 
 

la demanda. Por tales razones se expresa OPOSICIÓN a 
esta súplica. 
 
La octava: La demandada se OPONE a este pedimento, 
porque al igual que en los citados en precedencia, son 
de la esencia de los hechos o presupuestos fácticos, 
pero no de las pretensiones. Si la vivienda hubiese 
sido inhabitable, el demandante no hubiera permanecido 
allí, habitándola durante más de quince (15) años. 
 
La novena: En nombre de la sociedad demandada me OPONGO 
a esta súplica porque las acciones por vicios 
redhibitorios ya prescribieron como lo determinan las 
normas sustantivas citadas al referirnos a la quinta 
pretensión.  
 
De otro lado, porque al momento de la venta y entrega 
esos vicios no existían (artículo 1915 del Código 
Civil). 
  
La décima: Me opongo a que se reconozca esta pretensión 
porque es de la esencia de una responsabilidad civil 
extracontractual, que se excluye con las demás 
invocadas y ella no se pidió con sumisión al artículo 
88 del ordenamiento procesal, es decir como alternativa 
o subsidiaria, por lo que se cataloga como pedida de 
modo indebido. Por lo demás es un pedimento que está 
afectado por causa del fenómeno de la prescripción. 
 
La onceava: Me opongo a esta declaración porque ella no 
corresponde a la esencia de la acción contractual. 
Tampoco existe un sentimiento recíproco entre el 
demandante y la cosa. 
 
La décimo segunda: Me opongo a esta declaración de 
condena, porque será el demandante quien debe asumir el 
pago de las costas del proceso, en las cuales se 
incluirán las agencias en derecho. 
 
La décimo tercera: No es acertado que se incluya en el 
capítulo de las pretensiones, las cuales habrán de 
decidirse en el fallo que dirime el conflicto, una 
petición de reconocimiento de personería, cuando tal 
asunto corresponde a su derecho de postulación. Se debe 
NEGAR o desechar sin otras consideraciones. 
 
La décimo cuarta: La sociedad demandada se opone a esta 
declaración que es el mayor de los desaciertos en que 
se incurre en la demanda, porque las pretensiones según 
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el artículo 82 del Código General del Proceso deben 
expresarse con precisión y claridad (Num. 4º). 
 
Sobre las pretensiones subsidiarias. 
 
Teniendo en cuenta las observaciones consignadas al 
inicio de este capítulo no puede invocarse una 
pretensión de este tipo, cuando ella corresponde a lo 
accesorio de lo principal, esto es, no es dable 
reclamarla como se hizo, porque la subsidiariedad es 
motivo de la exclusión de uno y otros pedimentos. Pero 
aun así y para dar cumplimiento al artículo 96 del 
Código General del Proceso, digo que la Pretensión 
contenida en el literal A. Único, debe desestimarse 
porque el ente social que represente se opone a su 
declaración y porque se formula de manera indebida. 
 
B. RESPECTO DE LOS HECHOS 
 
Al 1° respondo: Se admite por ser cierto y me atengo al 
tenor literal de la escritura número 5825 de noviembre 
8 de 2006, otorgada en la Notaría Primera de 
Villavicencio. 
 
Al 2° respondo: Es cierto, así como su contenido. 
 
Al 3° respondo: No se acepta por parte de la demandada, 
sin embargo es un hecho que en momento alguno incide en 
las pretensiones invocadas.  
 
Al 4° respondo: No le consta a mi mandante. El 
comprador, quien hoy funge como demandante, recibió la 
vivienda a entera satisfacción, conforme da cuenta el 
público instrumento y el acta de entrega suscrita entre 
las partes. Se rechaza el hecho. A él incumbe la carga 
probatoria. 
 
Al 5° respondo: Cualquier irregularidad que hubiese 
presentado el inmueble fue subsanada, conforme se 
desprende de documento adjunto al Acta de Recibo. Las 
demás apreciaciones no son ciertas. El demandante 
deberá probar su afirmación; además, no se concibe que 
efectuando un presunto reclamo en el año 2007, quince 
años después se afirme estar a la espera de su 
subsanación, lo que permite arribar a la conclusión de 
que la acción redhibitoria, o cualquier otra que se 
instaure, ya ha prescrito. 
 
Al 6° respondo: No se admite, a la sociedad demandada 
no le constan las afirmaciones que temerariamente se 
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hacen y no existe evidencia de tal hecho. Se rechaza, 
no sin antes advertir que el manejo que presuntamente 
se le ha dado a las cajas de inspección, denominadas 
popularmente cajas negras, no ha sido el adecuado, 
puesto que las condiciones en que actualmente se 
encuentran, quince años después de haber sido entregado 
el inmueble, conforme se desprende del estudio 
aportado, refleja un estado deplorable que se atribuye 
exclusivamente a la total ausencia de asistencia 
especializada al momento de detectar la falencia que se 
reporta.   
 
Al 7° respondo: No es cierto, no existe evidencia de 
que los planos hayan sido solicitados formalmente, pues 
que explicación tendría ocultarlos, amén de que los 
mismos reposan en la Curaduría Segunda Urbana de 
Villavicencio y a ellos puede acceder cualquier 
ciudadano. 
 
Al 8° respondo: No es cierto y se rechaza. 
 
Al 9° respondo: Se rechaza el hecho, porque no le 
consta al ente social que represento. 
 
Al 10° respondo: No es cierto. Se rechaza el hecho, 
conforme se hizo frente al hecho sexto, con las mismas 
observaciones.  
 
Al 11° respondo: No es un hecho que le conste a la 
demandada y por eso se rechaza. Por otra parte, no se 
concibe que la constructora deba asumir el 
mantenimiento del bien en forma vitalicia. 
 
Al 12° respondo: No es cierto, se rechaza, la 
afirmación es tendenciosa; en qué cabeza cabe que desde 
el año 2007 el actor se percate de graves problemas 
estructurales en el inmueble que adquirió y quince años 
después esté esperando a que la constructora se lo 
repare. La primera noticia que tuvo la sociedad que 
represento, en relación con el estado del bien, ocurrió 
cuando fue citada a una audiencia de conciliación que 
se adelantó en la Cámara de Comercio de Villavicencio 
el cinco de noviembre de 2021. 
 
Al 13° respondo: No es cierto, en los últimos quince 
años no ha habido solicitud en tal sentido; además, no 
es de resorte de mi mandante adelantar estudios 
complejos a solicitud de un comprador, puesto que los 
mismos se realizan con antelación a la expedición de la 
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licencia de construcción, para ser sometidos al 
escrutinio del Curador Urbano. 
 
Al 14° respondo: No es cierto, no existe evidencia de 
un compromiso en tal sentido por parte de mi mandante; 
reitero el hecho de que durante los últimos quince años 
no se presentó ninguna clase de solicitud o reclamación 
en relación con el citado inmueble, solo hasta el cinco 
de noviembre de 2021 a través del mecanismo de citación 
a conciliación.  
 
Al 15° respondo: No es cierto, si jamás hubo una 
pregunta, cómo podría esperarse una respuesta. En lo 
atinente a la contratación de servicios de consultoría, 
no le consta a la sociedad que represento. 
 
Al 16° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 17° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 18° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 19° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 20° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 21° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
   
Al 22° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento.  
 
Al 23° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento; empero, es pertinente aclarar 
que si el propósito el informe  de reforzamiento 
sísmico de la estructura de la casa 14 fue realizado 
bajo los lineamientos de la norma de sismo resistencia 
NSR-10, la misma no se encontraba vigente al momento de 
la construcción del inmueble, que tuvo lugar entre los 
años 2004 y 2007. En ese lapso, se encontraba vigente 
la norma de sismo resistencia NSR-98. Sobra advertir 
que la NSR-10 es mucho más exigente y estricta que su 
antecesora, la NSR-98. 
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Al 24° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 25° respondo: Se rechaza el hecho porque no le 
consta al ente social demandado.  
 
Al 26° respondo: Es un hecho que no le consta al ente 
social que represento. 
 
Al 27° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. Llama la atención que el mismo 
demandante señale: “Las edificaciones existentes se 

diseñaron y construyeron en la vigencia de la norma 
colombiana de diseño y construcción sismo resistente 
NRS-98. La vulnerabilidad sísmica y reforzamiento 
estructural realizados en el presente informe se 
realizaron en vigencia y cumplimiento del reglamento 
colombiano de diseño y construcción sismo resistente 
NSR-10.” De lo anterior se concluye que dicho estudio 
hace alusión a normas que no estaban vigentes al 
momento en que se expidió la licencia de construcción y 
se desarrollaron las unidades habitacionales. Vale 
anotar que aparte del estudio aducido, transcrito es 
este hecho, señala: “El predio que se encuentra en 

estudio se evidencia la presencia de árboles en un 
sector de los alrededores de las casas en estudio, lo 
cual puede modificar las condiciones de humedad del 
terreno a su alrededor.”, siendo preciso advertir que 
hace dieciséis años, cuando se construyeron las 
viviendas, no existían árboles en el sector. 
 
Al 28° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento.  
 
Al 29° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. 
 
Al 30° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
sociedad que represento. Por otra parte, ni tan 
siquiera se acredita. 
 
A los hechos 31°, 32°, 33°, 34° y 35°, 36° y 37  
respondo: Son hechos que no le constan a la sociedad 
que represento. Dentro de las pruebas arrimadas aparece 
el estudio al que se hace alusión y dentro de algunas 
de sus observaciones determina la falta de continuidad 
de los muros, sin embargo tales exigencias son propias 
de la norma NSR-10 y no se requerían en vigencia de la 
norma NSR-98, periodo durante el cual se construyó el 
inmueble. El condominio fue levantado entre los años 
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2004 y 2007, tras haber sido otorgada la Licencia de 
Construcción LC 04-01-0132, expedida por la Curaduría 
Urbana Segunda de Villavicencio el 26 de noviembre de 
2004 y el constructor debía ceñirse a ella, como en 
efecto lo hizo. 
 
Al 38° respondo: No es cierta la afirmación aducida por 
el actor. La edificación se realizó siguiendo los 
lineamientos de la Licencia de Construcción LC 04-11-
0132, otorgada por la Curaduría Urbana Segunda de 
Villavicencio el 26 de noviembre de 2004. 
 
Al 39° respondo: No es cierto y se rechaza el hecho. El 
demandante recibió la vivienda a entera satisfacción. 
De haberse evidenciado e informado oportunamente la 
reclamación relacionada con fisuras, o grietas causadas 
por una presunta irregularidad en la construcción, se 
habrían tomado las medidas adecuadas. Es pertinente 
insistir en que la vivienda se construyó siguiendo los 
lineamientos prescritos por la autoridad competente, 
conforme consta en los planos que se aportarán como 
prueba documental. 
 
Al 40° respondo: No es cierto. Se rechaza el hecho. De 
la licencia de construcción otorgada y de los planos 
que se aportan, se establece que el ente de control no 
exigió la instalación de zapatas (bases) a las columnas 
de las edificaciones, puesto que la norma NSR-98 
autorizaba utilizar un sistema estructural denominado 
muros confinados por columnas estructurales. Bajo este 
sistema los elementos estructurales se podían apoyar en 
cimientos construidos en concreto ciclópeo, corridos 
con una viga de amarre armada, es decir que la 
estructura conformada por los muros y las columnas 
soportaban la edificación, tal como se aprobó y 
construyó la casa 14, objeto de la acción. Bajo la 
norma actual, NSR-10, no se permite el uso de muros 
confinados como sistema estructural, puesto que exige 
columnas más gruesas, de 30 x 30 centímetros, que 
descansan en bases de mayor o menor envergadura, de 
acuerdo al peso que vayan a soportar, o las condiciones 
del suelo sobre el que se va a construir, denominadas 
Caissons, zapatas o placas flotantes, pero ello es 
exigido a partir del año 2010. 
 
Al 41° respondo: No es cierto y por eso se rechaza el 
hecho. La vivienda fue recibida a satisfacción por el 
demandante y nunca le reclamó a la sociedad 
oportunamente alguna falla que presentara la 
construcción, al punto que durante estos últimos 15 
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años ha vivido allí. La alusión a los diez años parece 
tener como propósito inducir al despacho a inferir que 
la acción quede inmersa dentro del plazo máximo 
esquivar la ocurrencia del fenómeno prescriptivo, 
aunque para este momento su acción ha caducado. 
 
Al 42° respondo: Se rechaza porque no es un hecho que 
hoy pueda comprometer a la demandada. El demandante ha 
venido ocupando dicha vivienda durante los últimos 
quince años, tras haberla recibió a satisfacción. 
 
Al 43° respondo: Se rechaza esa temeraria afirmación. 
El demandante recibió la vivienda a satisfacción y 
conoció de antemano los planos de la misma. El 
demandante insiste en que las columnas debieron 
descansar en zapatas, sin que así lo estableciera la 
licencia de construcción, y así se hubiese hecho de ser 
necesario; sin embargo, las normas que regían la 
actividad en el año de su construcción no exigían tal 
obra. La construcción se realizó con apego a la 
Licencia de Construcción LC 04-11-0132, otorgada por la 
Curaduría Urbana Segunda de Villavicencio. 
 
Al 44° respondo: No es cierto. Se rechaza el hecho. 
Para la fecha de la venta y entrega los vicios no 
existieron y por eso se recibió la vivienda a 
satisfacción. HEXÁGONOS DEL LLANO no podía predecir el 
futuro, ni conocer que se presentaran fallas geológicas 
de la intensidad a las ocurridas en los últimos quince 
años, como al parecer es el sentido de su afirmación. 
La vivienda se encuentra en pie y habitada. Es absurdo 
pretender que un constructor de la experiencia con la 
que cuenta la demandada, lleve a cabo proyectos a 
sabiendas de que se van a derrumbar; basta decir que el 
Edificio del Banco Ganadero y Cafetero de esta ciudad, 
construido por esa misma sociedad en el año 1968, 
permanece incólume frente al paso del tiempo, igual 
podemos decir del Edificio Davivienda y más de 437.288 
metros cuadrados construidos hasta la fecha por el ente 
que represento. 
 
Al 45° respondo: Se rechaza el hecho porque a la 
demandada no le consta, aunque si los muros no tuviesen 
el reforzamiento adecuado para soportar el peso de la 
vivienda, esta, tras dieciséis años de construida, ya 
se habría derrumbado. 
 
Al 46° respondo: No es cierto el hecho y se rechaza. A 
la sociedad no se le reclamó en oportunidad por las 
fallas que hoy denuncia el demandante y que han de 
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entenderse como vicios redhibitorios u ocultos, los 
cuales usualmente emergen en el término prudentemente 
señalado por la norma para proceder a su saneamiento. 
 
Al 47° respondo: Se rechaza el hecho, porque a la 
demandada no le constan las afirmaciones; de otro lado, 
porque en ningún momento se le reclamó por las fallas 
que pudiera presentar la vivienda; quizás, si lo 
hubiesen hecho durante los primeros años y se 
estableciera que tal responsabilidad era del 
constructor, habría tenido solución, de allí que la 
norma señale unos términos precisos para dar aviso, los 
cuales se encuentran más que vencidos y la 
responsabilidad por los daños que hoy pueda tener el 
inmueble son exclusiva responsabilidad del demandante. 
 
Al 48° respondo: Es un hecho que no le consta a la 
demandada y por eso se rechaza. 
 
Al 49° respondo: No le consta a la sociedad que 
represento. La licencia de construcción LC 04-11-0132, 
otorgada por la Curaduría Urbana Segunda de 
Villavicencio para construir el Condominio Buganviles 
Reservado, así como los planos y estudios en los que se 
soportó su expedición, se realizaron en vigencia de la 
normativa sismo resistente NSR-98, imponiéndose una 
ronda de caño de quince metros. Si los demandantes 
pretenden adelantar alguna clase de adecuación o mejora 
al inmueble en la actualidad, deben ceñirse a la 
normativa sismo resistente NSR-10, que exige una ronda 
de treinta metros; sin embargo, tras investigación 
realizada, se logró establecer que a los demandantes 
les fueron autorizadas las obras mediante Resolución 
50001-2-20-0003, expedida por la Curaduría Segunda 
Urbana de Villavicencio el 21 de julio de 2020, 
conforme se acreditará. 
 
Al 50° respondo: Es cierto, porque la demandada no 
tiene obligación alguna de asumir costos de reparación 
de viviendas entregadas hace quince años y que padecen 
daños de los que no tuvo conocimiento por lo menos de 
los diez años siguientes a su entrega. 
 
 
Al 51° respondo: No es cierto y se rechaza este hecho;  
además, a la demandada no le consta nada en relación 
con los perjuicios que reclama. 
 
Al 52° respondo: Lo manifestado en este hecho no le 
consta a la sociedad demandada, menos aún que tuviese 
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conocimiento de la situación que atravesaba el bien; 
aunque, en lo atinente a la posibilidad de reparación, 
se desvirtúa tal afirmación, puesto que para tal efecto 
le fue otorgada al extremo actor la Licencia de 
Urbanismo contenida en la Resolución 50001-2-20-0003, 
expedida por la Curaduría Segunda Urbana de 
Villavicencio el 21 de julio de 2020. 
 
Al 53° respondo: Parcialmente cierto, socios de la 
empresa que represento fueron informados de una acción 
penal adelantada en su contra, sin embargo, conforme 
información suministrada por el apoderado que los 
representó, no se imputaron cargos. 
 
C. EN RELACIÓN CON EL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
El demandante quebranta el artículo 206 del Código 
General del Proceso en razón de no atender los 
requerimientos previstos en la disposición procesal de 
obligatorio cumplimiento por mandato del artículo 13 
del mismo Código. 
 
En la demanda se dan tumbos que no permiten precisar si 
la acción es por vicios redhibitorios o por 
enriquecimiento injusto. 
 
Por los daños morales o extrapatrimoniales las 
pretensiones son desmedidas y equivocadas, carecen de 
respaldo probatorio. 
 
En conclusión, se objeta y rechaza la estimación de los 
perjuicios que se reclaman, porque se repite, la acción 
redhibitoria está prescrita y cualquier otra también. 
 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
En ejercicio del mandato conferido por la sociedad 
demandada y para la defensa de sus intereses jurídicos- 
patrimoniales, me permito formular los medios 
exceptivos de fondo para enervar las súplicas invocadas 
en la demanda. 
 

i. PRETENSIONES INVOCADAS EN FORMA INDEBIDA 
 
Las súplicas de la demanda se invocan sin atender el 
precepto que contiene el artículo 82 del ordenamiento 
procesal, entremezclando los hechos con las 
pretensiones, proponiéndolas con total irrespeto por la 
hermenéutica jurídica, conforme se anunció en el 
capítulo que contiene la contestación, pronunciamiento 
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sobre los hechos y las pretensiones y respecto de la 
estimación jurada de los perjuicios. 
 
Sin perjuicio de tal señalamiento, es innegable que el 
demandante no ejerce ninguna de las alternativas que 
consagra el artículo 1914 del Código Civil, ni tampoco 
las previstas en el artículo 934 del Código de Comercio 
y ante tal desatino no acierta a concretar en su 
demanda la clase de acción que eligió, pues entremezcla 
la acción que se deriva del contrato, con la 
responsabilidad extracontractual y finalmente se 
menciona un empobrecimiento que es propio del injusto 
enriquecimiento. 
 
En conclusión, no supo expresar que era lo que 
pretendía. 
 

ii. PRESCRIPCIÓN y/o CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
DECLARATIVA 

 
En respuesta al hecho 6° de la demanda se anunció que 
la acción, cualquiera que fuese, se encuentra prescrita 
y con suficiente respaldo jurídico se explicó que: 
 
 El artículo 938 del Código de Comercio, establece 

un plazo de seis (6) meses para las acciones 
previstas en los artículos 934 y 937 del Código. 

 El artículo 1923 del Código Civil consagra el 
término de un (1) año para el ejercicio de la 
acción redhibitoria en tratándose de bienes raíces, 
los que se contarán desde la entrega real. 

 La ley 791 de 2002 para las demás acciones 
prescribe en 10 años en forma extraordinaria, si se 
tratase de una acción civil. 

 
De esta manera puede entenderse que de un lado las 
acciones que se invocaron, fuere cual fuere su 
nominación, están llamadas al fracaso por efectos de la 
prosperidad de esta excepción, porque la omisión del 
ejercicio de la acción en tiempo y oportunidad, 
aniquila el derecho, conforme lo predica el artículo 
2512 del Código Civil y se entiende de las normas antes 
citadas. 
 
iii. INEXISTENCIA DE LOS VICIOS QUE SOPORTAN LAS 

PRETENSIONES 
 
El demandante al recibir la vivienda a satisfacción, 
como se indica en la escritura número 5825 de noviembre 
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8 de 2006, otorgada en la Notaría Primera de 
Villavicencio, que aportara con su demanda, evidencia 
sin duda alguna que la construcción no presentaba los 
vicios que ahora se denuncian, además en ningún momento 
se formuló reclamación formal y oportuna a la 
demandada, extrañándose prueba que acredite reclamación 
alguna dentro de los quince años siguientes a la 
entrega del inmueble. 
 
iv. RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE EXCLUSIVAMENTE AL 

DEMANDANTE. 
 
Estriba esta excepción en el hecho de que a la 
propiedad no se le ha realizado el mantenimiento 
adecuado, carga exclusiva del actor, puesto que no es 
posible pretender que el constructor asuma en forma 
vitalicia su conservación. Dentro de tales previsiones 
se encuentra la de revisar y limpiar, cuando sea 
necesario, las cajas de inspección o “negras” de las 
cuales se encuentra dotado el inmueble, estructuras que 
tienen una gran incidencia en lo que concierne a 
humedades y desgaste del subsuelo, ya que las 
filtraciones que ocurran por obstrucciones o daños a lo 
largo de quince años, permiten la filtración de las 
aguas y el consecuente deterioro de la capa sobre la 
cual descansa la edificación. El mismo demandante se 
encarga de aportar la prueba que acredita la existencia 
de saturación del suelo con aguas negras, lo cual se 
desprende del estudio de suelos y análisis geotécnico 
para estudio de vulnerabilidad sísmica y reforzamiento 
estructural de las casas 14 y 15 del Condominio 
Buganviles Reservado (página 27), junto con el informe 
de Patología de la casa 14 del Condominio Buganviles 
Reservado. Conforme se observa a continuación, de 
extracto a apartes del Informe de Patología 
encontramos:  
 
Página 27, “Se encontraron diferentes lesiones 

asociadas a varias causas, las fisuras y grietas se 
deben a el poco confinamiento del sistema estructural y 
las grietas en las fachadas se deben a los 
asentamientos que tiene la edificación debido a que la 
caja negra presenta daños ocasionando erosión en el 
material portante en la cimentación generando estos 
problemas.” 
 
Página 30, “En el apique 1 realizado en la parte baja 
de la escalera se encontró el ancho de la zapata es de 
1 x 1 metros, con una altura de 40cm y a 1.20 cm de 
profundidad de cimentación, en el apique 2 se ubicó en 
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la parte posterior del garaje en el se encontró erosión 
en el material portante de cimentación ya que la caja 
de aguas negras no funciona correctamente.” 
 
Al abordar el informe en su numeral 6, Conclusiones y 
Recomendaciones, página 38, se arribó entre otras a las 
siguientes: 
  
“Los elementos de fachada presentan un agrietamiento de 
importancia ocasionado posiblemente por los 
asentamientos generados por la socavación del terreno 
de fundación debido al mal estado de las cajas de 
inspección de las aguas negras.” 
 
La página 39 del citado Informe de Patología culmina 
ese aparte señalando: 
 
“A continuación, se presenta la relación de los 

principales daños presentados en esta edificación, las 
causas atribuidas en orden de importancia y una posible 
propuesta de intervención.” Estableciendo como la 
primera de ellas, en relación con el daño nominado 
FISURAS Y GRIETAS, causa atribuible a “Asentamientos 
producidos por la erosión de la caja negra.” 
 
Apartes del Estudio de Suelos y Análisis Geotécnico 
para Estudio de Vulnerabilidad Sísmica de la Casa 14 
nos informa en su página 25, refiriéndose a dos 
perforaciones realizadas en el terreno (P2 y P5), que 
“A 3,50 m se encuentra saturación del suelo con aguas 

negras.” 
 
En fin, todo apunta a concluir que la principal causa 
del daño que presenta el inmueble, es atribuible al 
inadecuado manejo de las Cajas de Inspección o Cajas 
Negras, principalmente la que se encuentra en la parte 
posterior del garaje de la casa, mantenimiento que debe 
ser realizado por el propietario del inmueble, ya que 
no es posible que el constructor se haga cargo, en 
forma vitalicia, de estar revisando y reparando las 
citadas estructuras. 
 
Ese daño en particular ha extendido sus consecuencias a 
las dos casas aledañas, la 13 y la 15 del condominio. 
 
v. TEMERIDAD Y MALA FE 
 
Se hace consistir este medio exceptivo en que tanto el 
demandante como su apoderado se encuentran incursos en 
las sanciones previstas en los artículos 80 y ss. del 
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Código General del Proceso, porque su conducta se 
encuadra dentro de los lineamientos del artículo 79 del 
mismo Código, puesto que se ejerce la acción con 
manifiesta carencia de fundamento legal y a sabiendas 
se alega una responsabilidad que solo es atribuible al 
propietario del inmueble, acudiendo finalmente a la 
jurisdicción cuando ya ha operado la prescripción de la 
acción, ocultando el hecho de que el inmueble es 
reparable y que para tal efecto les ha sido expedida la 
licencia urbanística correspondiente. 
 
vi.LA GENÉRICA  
 
Debe reconocerse oficiosamente conforme al artículo 282 
del Código General del Proceso, si de las pruebas 
aparece algún hecho que constituya una diferente a las 
propuestas. 
 
Argumentos en que se fundan las EXCEPCIONES propuestas: 
 
Harán parte de estas, las manifestaciones o réplicas a 
los hechos expuestos por la actora y en particular las 
siguientes: 
 
La actividad de la construcción en nuestro país está 
regida por normas que se modifican permanentemente.  
Para la época en que se construyó el condominio 
BUGANVILES RESERVADO, años 2005-2006, periodo en el que 
regía el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente NSR98, la norma no establecía una serie de 
especificaciones que rigen en la actualidad; sin 
embargo, a partir del año 2010 se expidió la Reglamento 
Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR10, 
vigente actualmente, cuyo contenido obliga al 
constructor a apegarse a unas exigencias más estrictas. 
Lo cierto es que el día de hoy no sería posible haber 
construido muchas de las edificaciones de Villavicencio 
por todos los habitantes conocidas, como el Edificio 
Davivienda, el Romarco o el edificio del Parque 
Santander, puesto que las disposiciones presentes 
imponen una serie de condiciones técnicas que eran 
impensables al momento en que se otorgó a los 
constructores las correspondientes licencias. 
 
Para desarrollar el citado condominio, del que hace 
parte el inmueble objeto de litigio, el 26 de noviembre 
de 2004 se expidió al constructor la licencia LC 04-11-
0132 que, a guisa de ejemplo, no exigía que las 
columnas descansaran sobre zapatas (bases en concreto 
que reciben el peso de la edificación), tampoco que la 
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distancia entre el caño y las construcciones, 
denominado ronda, fuese de treinta metros, puesto que 
la Curaduría señaló y autorizó una ronda de quince 
metros, de allí que sea absurdo pretender que el 
constructor previera que años después el municipio de 
Villavicencio, con apoyo en la norma NSR10 exigiera una 
distancia mayor, de treinta metros, y realizara las 
obras con apego disposiciones inexistentes, como lo 
pretende el actor. 
 
Cuando una caja de inspección, también conocida como 
negra o de aguas residuales, se rebosa por 
taponamiento, el líquido se desborda buscando un curso. 
Ese fenómeno genera la corrosión del suelo, puesto que 
empieza a desestabilizar el soporte de la edificación 
sobre la cual se encuentra construida, al punto de 
provocar su hundimiento, el cual, a pesar de que sea 
mínimo, puede generar el agrietamiento o fisura de las 
paredes. 
 
El rebosamiento ocurre por diferentes causas, una de 
las más usuales es que a través de los ductos o 
cañerías se depositen pañales, juguetes o cualquier 
otro elemento sólido, que no permite la normal 
evacuación de los residuos, es allí cuando el 
residente, al percatarse del taponamiento, acude a 
prácticas caseras como procurar eliminar la obstrucción 
haciendo uso de químicos que son de venta libre; sin 
embargo, esos ácidos corrosivos causan el deterioro de 
la estructura de la caja al punto de hacerla inservible 
para su función de contener las aguas, las cuales 
buscan salida a través del suelo corroyéndolo, así como 
el limo y cualquier soporte que se haya previsto para 
que descanse la edificación. 
 
Si como consecuencia de tal práctica el cemento y la 
tierra se dispersa, crea un vacío que genera la 
inestabilidad de las obras que se encuentran encima de 
ella, provocando los agrietamientos y fisuras de que 
dan cuenta algunos de los apartes  del dictamen 
entregado. 
 
El Informe de Patología aportado por los demandantes, 
confrontado con el nominado Estudio de Suelos y 
Análisis Geotécnico Para Estudio de Vulnerabilidad 
Sísmica y Reforzamiento Estructural de la Casa 14 
Buganviles Reservado, arroja resultados como los 
siguientes: “Se encontraron diferentes lesiones 

asociadas a varias causas, las fisuras y grietas se 
deben a el poco confinamiento del sistema estructural y 
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las grietas en las fachadas se deben a los 
asentamientos que tiene la edificación debido a que la 
caja negra presenta daños ocasionando erosión en el 
material portante en la cimentación generando estos 
problemas.”; “En el apique 1 realizado en la parte baja 
de la escalera se encontró el ancho de la zapata es de 
1 x 1 metros, con una altura de 40cm y a 1.20 cm de 
profundidad de cimentación, en el apique 2 se ubicó en 
la parte posterior del garaje en él se encontró erosión 
en el material portante de cimentación ya que la caja 
de aguas negras no funciona correctamente.”; “Los 

elementos de fachada presentan un agrietamiento de 
importancia ocasionado posiblemente por los 
asentamientos generados por la socavación del terreno 
de fundación debido al mal estado de las cajas de 
inspección de las aguas negras.”; “A continuación, se 
presenta la relación de los principales daños 
presentados en esta edificación, las causas atribuidas 
en orden de importancia y una posible propuesta de 
intervención.” Estableciendo como la primera de ellas, 
en relación con el daño nominado FISURAS Y GRIETAS, 
causa atribuible a “Asentamientos producidos por la 
erosión de la caja negra.”; en tanto que apartes del 
Estudio de Suelos y Análisis Geotécnico para Estudio de 
Vulnerabilidad Sísmica de la Casa 14 establece que “A 
3,50 m se encuentra saturación del suelo con aguas 
negras.” 
 
Lo vertido en los citados estudios e informes, fue 
analizado por Perito Ingeniero, cuya conclusión se 
encamina a atribuir los daños del bien a la forma en 
que se ha manejado el control y mantenimiento de las 
Cajas de Inspección, conforme refleja el dictamen 
pericial que se arrima como prueba. 
 
Otro de los factores que puede incidir en la situación 
actual del inmueble es el inexistente o inadecuado 
mantenimiento de los gaviones que 18 años atrás, de su 
propio peculio y sin que le fuera exigido para 
otorgarle la licencia de construcción, la demandada 
construyó para prever un eventual desbordamiento del 
cauce del Caño Buque, lo cual nunca ha ocurrido. Tales 
gaviones requieren de un mantenimiento periódico que 
está a cargo de la Alcaldía de Villavicencio o del 
Condominio, sin embargo se arrima a la contestación de 
la demanda, dictamen que da cuenta del deterioro que 
padecen tales obras y si bien es cierto que no ha 
tenido ocurrencia tal desborde, existe la posibilidad 
de que su deplorable condición permita que el suelo 
adyacente sea permeado por las aguas. 
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El demandado, en algunos de los hechos en que funda sus 
pretensiones, señala que si las obras tendientes a 
corregir los daños que hoy se presentan se hubiesen 
ejecutado años atrás, el estado del inmueble no sería 
el que se refleja hoy en día, pero el constructor no 
puede ejercer el control, vigilancia y corrección de 
las situaciones que se puedan presentar años después de 
haber hecho entrega de los inmuebles, de allí que la 
norma imponga al comprador unas cargas de diligencia 
encaminadas a informar las deficiencias que presenta la 
construcción, brindando un lapso de tiempo para que 
darlas a conocer y exigir que el vendedor acometa tales 
reparaciones, lo que no ocurrió a lo largo de estos 
dieciséis años; la sociedad que represento solo se 
entera de la situación al ser citada a una audiencia de 
conciliación llevada a cabo en la Cámara de Comercio de 
Villavicencio el cinco de noviembre de 2021, 
conocimiento que se revela con mayor precisión al 
momento de conocer el contenido de la demanda, tras su 
notificación. 
 
Por otra parte, la afirmación de que el bien es 
irreparable es desvirtuada con la expedición de 
Licencia de Urbanismo contenida en la Resolución 50001-
2-20-0003, otorgada por la Curaduría Segunda Urbana de 
Villavicencio el 21 de julio de 2020, documento que 
oculta maliciosamente la actora. 
 
En relación con la experiencia del constructor y de la 
sociedad demandada, allegaré copia de la hoja de vida 
de cada uno de ellos, la cual refleja la amplia 
experiencia en el sector de la construcción, la cual 
puede medirse en cientos de miles de metros cuadrados. 
 
Es incuestionable que el término del que gozaba el 
demandante para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones que competían al vendedor del inmueble, se 
encuentra más que vencido, ora por haber trascurrido el 
lapso de seis meses señalado por el artículo 938 del 
Código de Comercio, ora por el periodo más amplio de 
que trata el artículo 1923 del Código Civil o en 
últimas por los plazos que concede la Ley 791 de 2002. 
Lo cierto es que bajo ninguna de estas ópticas se 
ejerció el derecho a pedir la reparación del presunto 
derecho conculcado. 
 

III. PRUEBAS 
 
Ruego a Su Señoría decretar y ordenar la práctica de 
las siguientes: 
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Documentales. 
 
Solicito se tengan como pruebas los documentos que el 
demandante aportó con su libelo. 
 
Adicionalmente las que a continuación procedo a 
relacionar: 
 
 Licencia de Construcción LC 04-01-0132, expedida por 

la Curaduría Urbana Segunda de Villavicencio el 26 
de noviembre de 2004. 

 Plano Distribución Conjunto, aprobado para licencia 
LC-04-11-0132- B.R. total 17 viviendas. 

 Plano Ejes, Cimientos y Desagües, primer piso, casa 
14, aprobado para licencia LC-04-11-0132, año 2004 

 Plano planta segundo piso y altillo, casa 14 
aprobado para LC-04-11-0132 año 2004. 

 Plano corte transversal casa 14 y localización, 
aprobado para licencia LC-04-11-0132, año 2004. 

 Estudio de suelos e interacción Suelo – Estructura, 
elaborado por el Ingeniero Raúl Rodríguez, 
presentado para aprobación licencia LC-04-11-0132, 
año 2004,  

 Memorias de cálculo y diseño aprobado, casas 13 y 14 
LC-04-11-0132, año 2004, Ingeniero Raúl Rodríguez. 

 Decreto 312 de 2003, Planeación Municipal aprueba 
Buganviles Reservado + plano 15 metros. 

 Concepto ronda Buganviles Reservado, del 14 de 
febrero de 2022, rendido por el Arquitecto MARCO 
ANTONIO PARRA GUTIÉRREZ, sustentado en circulares 
emitidas por la Procuraduría General de la Nación y 
el Ministerio de Vivienda, las cuales se adjuntan. 

 Concepto Ingeniero Vladimir Malagón del 8 de julio 
de 2022. 

 Dos actas de entrega de la casa 14, Condominio 
Buganviles Reservado, suscritas en el mes de mayo de 
2006. 

 Licencia Urbanística otorgada por la Curaduría 
Segunda Urbana de Villavicencio mediante Resolución 
N° 50001.2-20-0003 del 21 de julio de 2020. 

 Hoja de vida de Carlos Vicente Moreno, que da cuenta 
de su experiencia en el área de la construcción. 

 Hoja de vida Hexágonos del Llano, que da cuenta de 
la actividad desarrollada en el campo de la 
construcción por la sociedad. 

 Conciliación fallida adelantada ante la Cámara de 
Comercio de Villavicencio, el 22 de noviembre de 
2021. 
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 Derecho de Petición elevado al Administrador del 
Condominio Buganviles Reservado, con constancia de 
su remisión. 

 Poder otorgado, con constancia de remisión para 
efectos de establecer su trazabilidad. 

 
Interrogatorio de Parte. 
 
Señálese fecha y hora para efectos de que los 
demandantes MARÍA FARIDE AYDEE ROJAS ACOSTA y CARLOS 
SANTIAGO ANGEL ANGEL, absuelvan las preguntas que habré 
de formularles en relación con los hechos de la demanda 
y aquellos en que se apoyan los medios exceptivos 
propuestos. 
 
Dictamen Pericial. 
 
Por el trasfondo técnico del asunto que ocupa la 
atención del despacho, presento como prueba el dictamen 
emitido por el Ingeniero Civil CAMILO TORRES DONCEL, a 
quien se le encomendó la tarea de verificar aspectos 
relacionados con la licencia de construcción, el apego 
de la demandada a los lineamientos de la misma en la 
construcción del Condominio Buganviles Reservado; 
contradicciones en que se incurre en el dictamen 
arrimado por la actora, percepción del estado de las 
demás unidades habitacionales que conforman la 
copropiedad y posibles causas del deterioro del 
inmueble objeto de la presente acción. 
 
Oficios. 
 
Líbrese oficio con destino al Administrador del 
Condominio Buganviles Reservado, a fin de que emita 
respuesta a derecho de petición mediante el cual 
solicité se me informara, con destino a la actuación 
referida, si en los archivos del Condominio existe 
evidencia de que durante los últimos quince años se 
hubiese realizado alguna clase de mantenimiento a los 
gaviones construidos en el margen del Caño Buque, 
localizados en el costado Sur, con el que linda la 
citada copropiedad. En caso afirmativo, hacer llegar al 
despacho, para que obre dentro del proceso, copias de 
la totalidad de los documentos que acrediten las 
actividades realizadas para tal efecto. 
 
Es de advertir que dicha petición fue elevada por el 
suscrito, sin que haya sido respondida.   
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Asimismo, se valorarán en su verdadera dimensión todas 
aquellas que se recopilen en los términos del artículo 
164 del Código General del Proceso en concordancia con 
el decreto 806 de 2020 para determinar la eficacia de 
los medios de convicción, porque se requieren de 
ciertas exigencias que, como el juramento que prevé 
este último decreto, no han sido atendidas por el 
actor.  
 
Me reservo el derecho de contrainterrogar a los 
testigos citados en la demanda, para que se refieran a 
los hechos en que se fundan las excepciones de mérito. 
 
Citación Perito. 
 
En consideración a que junto con la demanda se 
adjuntaron tres estudios técnicos con visos de 
peritazgo, acudo a la facultad autorizada por el 
artículo 228 del Código General del Proceso, 
solicitando a Su Señoría ordenar la comparecencia de 
los siguientes Ingenieros, para efectos de 
interrogarlos en relación con su idoneidad, 
imparcialidad y contenido del dictamen que suscriben: 
 
Ingeniero EDUARD LEONARDO RODRÍGUEZ ROJAS, mayor de 
edad, quien se localiza en la calle 16 37 I 15 de 
municipio, correo electrónico geotecnia@cycciviles.com, 
datos que se obtienen del escrito que contiene su 
concepto Estudio de Suelos y Análisis Geotécnico Para 
Estudio de Vulnerabilidad Sísmica y Reforzamiento 
Estructural casa 14 Buganviles Reservado. 
 
Ingeniero FERNANDO ORTIZ FUENTES, mayor de edad, quien 
se localiza en la calle 16 37 I 15 de municipio, correo 
electrónico geotecnia@cycciviles.com, datos que se 
obtienen del escrito que contiene su concepto Informe 
de Vulnerabilidad Sísmica de la Estructura e Informe de 
Patología Casa 14 Buganviles Reservado. 
 
He de advertir que los documentos arrimados como prueba 
pericial, no cumplen con los lineamientos del artículo 
226 del Código General del Proceso, con inconsistencias 
como la que aparece en el Informe de Patología. En 
relación con éste último, contiene la metodología 
vertida en el nominado Estudio de Suelos y Análisis 
Geotécnico Para Estudio de Vulnerabilidad Sísmica y 
Reforzamiento Estructural, sin que aparezca con 
claridad quién lo elaboró, razón por la cual solicito 
citar igualmente al Representante Legal de la sociedad 
CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES CIVILES LTDA, quien se 
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localiza en la calle 16 37 I 15 de municipio, correo 
electrónico geotecnia@cycciviles.com, datos que se 
obtienen del escrito que contiene el citado concepto 
Informe de Patología Casa 14 Buganviles Reservado. 
 
Testimonios 
 
Ruego señalar fecha y hora para efectos de que 
comparezcan ante su Despacho las siguientes personas, 
quienes depondrán lo que les conste en relación con los 
hechos cuatro al veinticuatro de la demanda y lo 
planteado por el suscrito en las excepciones 
propuestas. 
 
OLIMPO BUITRAGO ROBLES, domiciliado en la calle 50 A 15 
A 82 Este, e-mail ferrelectricosobra@gmail.com 
 
MARTHA ISABEL MORENO SERRANO, quien se localiza en la 
calle 38 30 A 64 piso 11, e-mail marti1024@hotmail.com.  
 

IV. SENTENCIA ANTICIPADA Y PETICIONES 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 278, 
numeral tercero del Código General del Proceso y 
encontrándose objetivamente probada la excepción 
invocada de prescripción extintiva de la acción, 
solicito proferir sentencia anticipada, puesto que es 
evidente que los medios exceptivos se imponen sobre las 
pretensiones invocadas por los demandantes  MARÍA 
FARIDE AYDEE ROJAS ACOSTA y CARLOS SANTIAGO ANGEL ANGEL 
y por consiguiente en cumplimiento de lo previsto en 
esta norma,  se servirá Ud. RESOLVER: 
 
1. DECLARAR fundadas y probadas las excepciones de 

mérito nominada prescripción extintiva de la acción, 
propuesta en este escrito de contestación. 
 

2. DESESTIMAR íntegramente las pretensiones de la 
demanda. 
 

3. CONDENAR a los demandantes MARÍA FARIDE AYDEE ROJAS 
ACOSTA y CARLOS SANTIAGO ANGEL ANGEL a pagarle a la 
sociedad demandada HEXÁGONOS DEL LLANO Y CIA LTDA 
las costas del proceso, incluyendo las agencias en 
derecho, que se tasarán conforme a la cuantía de las 
pretensiones, a la naturaleza del juicio y a la 
actividad profesional que se haya desplegado. 
 

4. ORDENAR el archivo del expediente. 
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V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículos 923, 934, 938 y concordantes del Código de 
Comercio; artículos 1914, 1915, 1923, 1924, 1925, 1926, 
2060, 2512, 2536 y concordantes del Código Civil; Ley 
791 de 2002. 
 

VI. COMPETENCIA 
 
En razón de estar conociendo de la demanda, es usted 
señor juez el competente para conocer igualmente de 
esta contestación y de los medios exceptivos que se 
proponen. 
 

VII. ANEXOS 
 
Me permito aportar los documentos anunciados como 
pruebas, la constancia del envío del escrito a la parte 
demandante y en medio magnético la contestación junto 
con las pruebas aducidas, para que con ellos se cumpla 
y continúe con el trámite del proceso. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante las recibirá en el sitio indicado 
en su demanda. 
 
La sociedad demandada puede ser notificada en la calle 
30 30A 64, piso 11 de la ciudad de Villavicencio, 
correo electrónico hexagonosdelllano892@hotmail.com. 
 
Los testigos, en los lugares físicos y electrónicos 
señalados en el capítulo de prueba testimonial. 
 
El suscrito en la calle 40 32-50, Edificio Comité de 
Ganaderos, oficina 802 de esta ciudad, e-mail 
darlesarosacastro@gmail.com. 
 
 
Respetuosamente, 

 

 

DARLES AROSA CASTRO 
C.C. 17’326.565 V/CIO 
T.P. 44.941 C.S.J. 
 
 
 





















































































  

CARRERA 54 # 7-177 TORRE 1 APTO. 304  – VILLAVICENCIO (META) 

 

 
 
Villavicencio, lunes, 14 de febrero de 2022 

 

SRES.: 
HEXÁGONOS DEL LLANO CIA LTDA. 
ATT. ARQ. CARLOS EDUARDO MORENO SERRANO 

Ciudad 
 
 
REF.:  CONCEPTO ACTUACIONES URBANÍSTICAS CONDOMINIO BUGANVILES RESERVADO.  

Respetados Arq. Carlos Eduardo, cordial saludo.  

Atendiendo a su solicitud, nos permitimos emitir nuestro concepto sobre las actuaciones urbanísticas y el 
proceso llevado a cabo para el desarrollo del CONDOMINIO BUGANVILES RESERVADO, basado en la 
información suministrada por Uds.  

 

CONSIDERACIONES SOBRE LAS ACCIONES Y ACTUACIONES 

URBANÍSTICAS SURTIDAS PARA EL DESARROLLO DEL CONDOMINIO 

BUGANVILES RESERVADO. 
 

1. DE LAS LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

Las licencias urbanísticas constituyen actos de carácter particular y concreto que confieren derechos e 
imponen obligaciones tal como lo determina el decreto 1077 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”  y mientras no exista revocatoria 
o derogatoria , los efectos de las licencias se deben mantener en virtud de los principios de legalidad y 
seguridad jurídica.   

“ARTÍCULO 2.2.6.1.1.1 Licencia urbanística. Para adelantar obras de construcción, 

ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, 

reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, y de urbanización, 

parcelación, loteo o subdivisión de predios localizados en terrenos urbanos, de 

expansión urbana y rurales, se requiere de manera previa a su ejecución la obtención 

de la licencia urbanística correspondiente. Igualmente se requerirá licencia para la 

ocupación del espacio público con cualquier clase de amueblamiento o para la 

intervención del mismo salvo que la ocupación u obra se ejecute en cumplimiento de 

las funciones de las entidades públicas competentes. 

 La licencia urbanística es el acto administrativo de carácter particular y concreto, 

expedido por el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente, por 

medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras de urbanización y 

parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación, adecuación, 

reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y demolición de 

edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y realizar el loteo o 

subdivisión de predios. 
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El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de 

desarrollo y construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto 

administrativo respectivo, así como la certificación del cumplimiento de las normas 

urbanísticas y sismo resistentes y demás reglamentaciones en que se fundamenta, y 

conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo en tanto 

esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y cuando se hayan cumplido 

con todas las obligaciones establecidas en la misma”. (negrilla y subraya fuera de 

texto). 

Las licencias de urbanización contienen el marco normativo general con base al cual de manera simultánea 
o posterior, se expiden las licencias de construcción.  

 
La autoridad competente para expedir las licencias urbanísticas son los municipios o los Curadores 
Urbanos en caso de existir dicha figura en el respectivo municipio.  

 
En el caso de Villavicencio, el primer curador entró en funciones a partir del año 1997, por lo cual las 
licencias anteriores fueron expedidas por el municipio a través de la Secretaría de Planeación Municipal 
o la dependencia respectiva.  

 

2. DE LAS RONDAS HÍDRICAS. 
 
El CÓDIGO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES (decreto 2811 de 1974 )dispone en su 
artículo 83:  

“ARTÍCULO  83.- Salvo derechos adquiridos por particulares, son bienes inalienables 

e imprescriptibles del Estado: 

a.- El álveo o cauce natural de las corrientes; 

b.- El lecho de los depósitos naturales de agua; 

c.- La playas marítimas, fluviales y lacustres; 

 d.- Una faja paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de 

ríos y lagos, hasta de treinta metros de ancho; 

e.- Las áreas ocupadas por los nevados y por los cauces de los glaciares; 

f.- Los estratos o depósitos de las aguas subterráneas”. (negrilla y subraya fuera de 

texto) 

Antes de la entrada en vigencia de la Ley 388 de 1997, y la adopción del Primer P.O.T., los ESTATUTOS 
URBANOS expedidos por las administraciones municipales dentro de la adopción del correspondiente 
programa de desarrollo, establecían las normas urbanísticas con base en las cuales se debían estudiar y 
otorgar las correspondientes licencias urbanísticas.  Dentro de las normas se establecieron los anchos de 
ronda atendiendo a la disposición que determinaba para las rondas una franja HASTA DE TREINTA 
METROS DE ANCHO. Razón por la cual se adoptaron por parte de las administraciones municipales 
diferentes anchos, variando de veinte (20) metros en un caso, posteriormente quince (15) metros, luego 
veintiún (21) metros y treinta (30) metros medidas desde la cota de inundación máxima en época de 
invierno. 

 
Haciendo un recuento histórico, en Villavicencio se expidieron los siguientes estatutos urbanos y POT, 
determinando cada uno un ancho de la franja de ronda. 
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• Acuerdo 033 de 1968 

• Acuerdo 029 de 1979 

• Acuerdo 041 de 1980 

• Decreto 022 de 1986 

• Decreto 122 de 1989  

• Acuerdo 068 de 1994 

• Decreto 353 de 2000 (1er P.O.T: 

• Acuerdo 021 de 2002 ( modificación P.O.T) 

• Acuerdo 134 de 2011 ( modificación POT) 

• Acuerdo 287 de 2015 (ADOPCIÓN NUEVO  POT ) 

 

En Colombia, la regulación explicita de las rondas hídricas se efectúa solo a partir de la expedición  de 
la  Ley 1450 de 2011, la cual estableció en su artículo 206:  

"corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 

Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y los Establecimientos Públicos 

Ambientales efectuar, en el área de su jurisdicción y en el marco de sus 

competencias, el acotamiento de la faja paralela a los cuerpos de agua a que se 

refiere el literal d) del artículo 83 del Decreto-Ley 2811 de 1974 y el área de 

protección o conservación aferente, para lo cual deberán realizar los estudios 

correspondientes, conforme a los criterios que defina el Gobierno Nacional”. 

Mediante decreto 2245 de 2017 se reglamentó el artículo 206 de la ley 1450 de 2011,  y mediante 
resolución no. 0957 de 2018 (mayo 31 de 2018) por la cual se adopta la guía técnica de criterios para 
el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia y se dictan otras disposiciones, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible estableció los criterios y metodología para determinar los anchos de las 
rondas, los cuales tienen un carácter variable y se establecen ahora de acuerdo con los criterios definidos 
en la correspondiente guía.  

 
Evidentemente la aplicación de dicho instrumento solo surte efectos a partir de la acción de determinación 
de ronda que efectúe la Autoridad Competente para delimitarlas, una vez se realice el estudio pertinente 
con base en la guía técnica correspondiente.  

 

3. DE LAS ACCIONES Y ACTUACIONES URBANISTICAS QUE DIERON ORIGEN AL 

CONDOMINIO BUGANVILES RESERVADO. 
 

Como antecedentes para el desarrollo inmobiliario denominado CONDOMINIO BUGANVILES 
RESERVADO se tiene lo siguiente: 

 
1. El CONDOMINIO BUGANVILES RESERVADO se desarrolla en los predios denominados 

LOTES 1, 2, 3, 4 Y 5 de la MANZANA “K” de la urbanización el BUQUE, aprobada 

mediante decreto 064 de junio 2 de 1982 “Por medio del cual se aprueba una 

urbanización”. (anexo 1) 

 

El decreto municipal 064 de 1982 (anexo 1), constituye la licencia de urbanización, 

expedida con base a las normas contenidas en el Acuerdo 041 de 1980 y con base a 

dicha y licencia y normas vigentes en esa época se deben expedir las licencias de 

construcción para los lotes que se generan en la actuación urbanística amparada por la 

licencia, teniendo en cuenta que se ejecutaron la totalidad de las obras contempladas 
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en la licencia y se entregaron las cesiones urbanísticas correspondientes tal como consta 

en el ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DE OBRAS Y URBANISMO, suscrita el treinta y uno 

(31) de enero del año mil novecientos ochenta y cinco (1.985) entre el Jefe de la Unidad 

de Control Urbanístico y el Urbanizador, acompañada de las actas de recibo de las 

empresas prestadoras de servicios públicos. (anexo 1A) 

“DECRETO 1077 DE 2015-ARTÍCULO 2.2.6.1.1.7 Licencia de construcción y sus 

modalidades. (…) Parágrafo 4°. Los titulares de licencias de parcelación y 

urbanización tendrán derecho a que se les expida la correspondiente licencia de 

construcción con base en las normas urbanísticas y demás reglamentaciones que 

sirvieron de base para la expedición de la licencia de parcelación o urbanización, 

siempre y cuando se presente alguna de las siguientes condiciones: a) Que la solicitud 

de licencia de construcción se radique en legal y debida forma durante la vigencia 

de la licencia de parcelación o urbanización en la modalidad de desarrollo o; b) Que 

el titular de la licencia haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la 

misma y entregado y dotado las cesiones correspondientes”. (negrilla y subraya fuera 

de texto. 

2. Los lotes 1, 2, 3 y 4 se englobaron en un lote denominado K1 y posteriormente se solicitó 

licencia de construcción para el desarrollo del Conjunto BUGANVILES RESERVADO 

incluyendo los lotes K1 y K5 (o lote 5 de la manzana K), la cual se otorgó por la 

Curaduría Urbana Segunda de Villavicencio, mediante Licencia de Construcción No. LC-

04-11-0132 del 26 de noviembre de 2004. (anexo 2). 

 

Esta licencia, constituye un acto administrativo de carácter particular y concreto, que fue 

expedido por autoridad competente y determinó las normas urbanísticas y 

arquitectónicas con base a las cuales se desarrolló el CONJUNTO BUGANVILES 

RESERVADO. Por lo tanto al haber desarrollado las obras conforme a la licencia y los 

planos aprobados se configuró una situación consolidada ( ver circular  Ministerio de 

Vivienda Ciudad y Territorio 2017EE0008161- anexo 3) 

 

Por considerarlo de interés, se adjunta adicionalmente la circular 010 de 2010 expedida por 

el Procurador General de la nación (anexo 4) , que señala en su numeral 3:  

“Presunción de legalidad de las licencias urbanísticas 

El decreto Ley 19 de 2012, en su artículo 182 define expresamente a las licencias 

como acto administrativo de carácter particular y concreto, que consolidan 

situaciones jurídicas, cuyo otorgamiento implica la adquisición de derechos para su 

titular, y que, al estar cobijado por la presunción de legalidad, sus derechos se 

mantendrán inmodificables, a no ser que medie decisión de un juez o que la misma 

administración decida cambiarla en virtud de los recursos en la vía gubernativa o en 

ejercicio del procedimiento de control establecido en la revocatoria directa, en los 

términos del nuevo Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo”. 

SINTESIS LO EXPUESTO: 
 
El CONDOMINIO BUGANVILES RESERVADO se desarrolló basado en la Licencia de 
Urbanización otorgada para el Barrio el Buque mediante decreto 064 de junio 2 de 1982 
expedida por el Alcalde de Villavicencio y la Licencia de Construcción No. LC-04-11-0132 del 
26 de noviembre de 2004 otorgada por la Curaduría Urbana Segunda de Villavicencio, 
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autoridades competentes para expedir las licencias, la cuales conllevan la certificación del 
cumplimiento de las normas y demás reglamentaciones en que se fundamentaron.  
 
Las licencias otorgadas impusieron al constructor la obligación de ejecutar las obras, tal como 
fueron aprobadas y cualquier modificación debe ser autorizada por la correspondiente 
modificación de la licencia(s). En los planos aprobados se determinó con precisión la ronda 
hídrica que debía ser respetada, a lo cual se dio estricto cumplimiento tal como se puede 
apreciar en la licencia aprobada, planos aprobados y reglamento de propiedad horizontal 
constituido.  

 

Conforme a la información suministrada, las obras ejecutadas para el desarrollo del 
CONDOMINIO BUGANVILES RESERVADO se ejecutaron cumpliendo con lo dispuesto en los Actos 
Administrativos enunciados, no siendo posible variar las disposiciones de ancho y áreas de las 
rondas establecidas en las licencias e indicadas en los planos aprobados correspondientes.  

 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
ARQ. MARCO ANTONIO PARRA GUTIÉRREZ 

C.C. 17´312.248 de Villavicencio.  
R/L – M.P. GESTIÓN URBANA S.A.S. 

NIT. 901.036.654-0 
 
 
ANEXOS: 
ANEXO 1.  Decreto 064 de junio 2 de 1982 “Por medio del cual se aprueba una 
urbanización” 
ANEXO 1 A:  ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DE OBRAS Y URBANISMO 
ANEXO 2:   Licencia de Construcción No. LC-04-11-0132 del 26 de noviembre de 2004.- 

Curaduría   Urbana Segunda de Villavicencio (anexo 2- incluye planos 
aprobados). 

ANEXO 3:    Circular Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 2017EE0008161 
ANEXO 4:    Circular 010 de 2010 expedida por el Procurador General de la nación 























































 
 

HOJA DE VIDA 
 

 
INFORMACIÓN PERSONAL 
 
Nombre                                CARLOS VICENTE MORENO JIMENÉZ 
 
Lugar de Nacimiento          Tibasosa - Boyaca 
 
Estado civil                           Casado 
 
Identificación                       C.C. 1’712.962 
 
Dirección comercial             Calle 38  # 30A -64 Piso once, Edif.  
                                                Davivienda Villavicencio. 
 
Teléfonos                              622141 - 623438 - 3153261068 
 
Dirección residencia            Calle 49 # 33-134 Barrio Caudal 
                                               Villavicencio 
 
Teléfono                                6644153 
 
Matricula profesional          Número  5338 Concejo Profesional 
                                                De  Cundinamarca      
 
  
ESTUDIOS REALIZADOS 
 
Primarios                               Colegio “ José Joaquín Ortiz ”, Tunja - Boyaca 
 
Secundarios                           Colegio “ José Joaquín Ortiz ” , Tunja - Boyaca 
                                                 BACHILLER  1.953 
 
Universitarios                    -  Pontificia Universidad  Javeriana 
                                                Bogotá Diurno 1954 - 1957 
                                             -  Universidad “ La Gran Colombia ” 
                                                Bogotá Nocturno 
 
Título Obtenido                     Arquitecto, 1.965 
 



 
ARQUITECTO SOCIO DE SOCIEDADES 

 
 
Nombre                             HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Representante legal         CARLOS VICENTE MORENO JIMENEZ 
Escritura                           No. 1.260 DE JUNIO 11 DE 1.980 
Nit                                     892.001.701-6 
Domicilio social               VILLAVICENCIO 
 
 
REFERENCIAS 
 
BANCARIAS               : -   BANCO DE OCCIDENTE 

CALLE 38 No. 30A -66,   
                                                VILLAVICENCIO 
 

- DAVIVIENDA 
CALLE 39 No. 31-57,  
VILLAVICENCIO 

 
 
COMERCIALES          :   -  ALMACENES DURAN DEL META 
                                                AV 40 # 25-05   TEL: 6653664 
                                                VILLAVICENCIO 
 
 DEPOSITO IMPERIO LER 
                                                CALLE 36 No. 27-25,   TEL: 6623712 
                                                VILLAVICENCIO 
 
 VENDER CONSTRUCCION DEL LLANO 
                                                CALLE 31 No. 23-42,   TEL: 6631865 
                                                VILLAVICENCIO 
 
  
    
 
 



EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 
DISEÑOS ARQUITECTONICOS Y CONSTRUCCIÓN: 

Nombre                      PANADERIA PRIMAVERA 
Descripción               INSTALACIONES 
Contratante              LUIS CENON FAJARDO          
Localización             CARRERA 35 #  37ª -65 VILLAVICENCIO 
Area                           800  M2 
Año                            1.960 
 
Nombre                      CONJUNTO RESIDENCIAL RAFAEL SILVA 
Descripción                BIFAMILIAR DE DOS PISOS 
Contratante               RAFAEL SILVA TRISTANCHO 
Localización               BARRIO LA GRAMA VILLAVICENCIO 
Area                            350 M2 
Año                             1.961 
 
Nombre                      EDIFICIO  ALMACEN TERESA 
Descripción               5 PLANTAS, 4 APTOS Y LOCAL COMERCIAL 
Contratante              RAMON MORALES 
Localización             CARRERA 32 # 36-35 VILLAVICENCIO 
Area                           1.200 M2 
Año                            1.961 
 
Nombre                    RESIDENCIA MARCOS TORRES  
Descripción              VIVIENDA BIFAMILIAR DE DOS PLANTAS  
Contratante              MARCOS TORRES GARAY 
Localización             BARRIO  BARZAL VILLAVICENCIO 
Area                           350 M2 
Año                            1.961 
 
Nombre                      HOTEL SAVOY  
Descripción                3 PLANTAS CON 60 HABITACIONES 
Contratante               JESUS ENRIQUE GUZMAN 
Localización              CALLE 41 # 31-02 
Area                           1.500 M2  
Año                            1.961 
 
Nombre                    EDIFICIO ELVIA SARAVIA 
Descripción              3 PLANTAS, 6 APTOS 
Contratante             ELVIA SARAVIA 
Localización            AVENIDA 42 # 30-25 B. LA GRAMA 
Area                         1.200 M2   
Año                          1.962 
 
 



Nombre                   PUESTO DE SALUD  
Descripción             HOSPITALIZACIÓN Y CONSULTA EXTERNA 
Contratante            SECRETARIA DE SALUD DEL META 
Localización           CUBARRAL - META 
Area                        800 M2  
Año                         1.962 
 
Nombre                   EDIFICIO DIOSELINA DE DURAN 
Descripción            3 PLANTAS, 2 APTOS  
Contratante            DIOSELINA DE DURAN 
Localización           BARRIO LA GRAMA 
Area                         200 M2 
Año                          1.963 
 
Nombre                  PUESTO DE SALUD  
Descripción            HOSPITALIZACIÓN Y CONSULTA EXTERNA   
Contratante           SECRETARIA DE SALUD DE CUNDINAMARCA 
Localización          QUETAME - CUNDINAMARCA  
Area                        600 M2 
Año                         1.963 
 
Nombre                   PUESTO DE SALUD 
Descripción            HOSPITALIZACIÓN Y CONSULTA EXTERNA 
Contratante           SECRETARIA DE SALUD DEL META 
Localización          CASTILLA LA NUEVA - META  
Area                        600 M2 
Año                         1.963 
 
Nombre                   CONJUNTO RESIDENCIAL SICOMORO  
Descripción            BIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante           RAFAEL SILVA Y GONZALO CORREDOR 
Localización          BARRIO EL BARZAL - VILLAVICENCIO 
Area                        350 M2 
Año                         1.963 
 
Nombre                   EDIFICIO GONZALEZ  
Descripción            4 PLANTAS, 8 APTOS, LOC. COMERCIAL  
Contratante            DR. LUIS CARLOS GONZALES 
Localización           CALLE 33ª # 38-24 CENTRO 
Area                         3.000 M2  
Año                          1.963 
 
Nombre                   COL. DE BACHILLERATO DE SAN MARTIN  
Descripción             AULAS , COMEDORES , OFICINAS 
Contratante            SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL META 
Localización           SAN MARTIN - META 
Area                         2.500 M2  
Año                          1.964 



Nombre                    HOGAR  DEL NIÑO 
Descripción             SALON MULTIPLE, AULAS, VIVIENDA  
                                  Y      JUEGOS 
Contratante            ACCIÓN CATOLICA DE SEÑORAS 
Localización           BARRIO SAN ISIDRO - VILLAVICENCIO 
Area                         1.000 M2  
Año                          1.965 
 
Nombre                   ESTACIÓN DE SERVICIO DE LA VORAGINE 
Descripción            OFICINAS, ALMACEN, DEPOSITOS, LAVADEROS, 
                                 CAFETERIA Y SERVICIOS 
Contratante            LUIS EDUARDO VALVUENA 
Localización            AVE. DE LOS FUNDADORES - VILLAVICENCIO 
Area                          300 M2 
Año                           1.965 
 
Nombre                    CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRAMA 
Descripción             10 VIVENDAS UNIFAMILIARES 
Contratante            BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
Localización           BARRIO LA GRAMA - VILLAVICENCIO 
Area                         2.500 M2 
Año                          1.965 
 
Nombre                    RESIDENCIA LUIS VALVUENA 
Descripción             VIVIENDA  UNIFAMILAR  DE DOS PLANTAS 
Contratante            LUIS VALVUENA 
Localización           BARRIO LA GRAMA - VILLAVICENCIO 
Area                        300 M2 
Año                          1.966 
 
Nombre                    RESIDENCIA MARUJA DE GIL 
Descripción             VIVIENDA UNIFAMILIAR DE DOS PLANTAS 
Contratante             MARUJA DE GIL 
Localización            BARRIO EL CENTRO - VILLAVICENCIO 
Area                          350 M2 
Año                           1.966 
 
Nombre                    EDIFICIO HOTEL SERRANIA 
Descripción             3 PLANTAS, 30 HABITACIONES 
Contratante            RAFAEL SILVA TRISTANCHO 
Localización           CALLE 37ª # 29-63 VILLAVICENCIO 
Area                         1.500 M2  
Año                          1.966 
 
 
 
 
 



Nombre                    URBANIZACIÓN LA ESPERANZA 
Descripción             96 VIVENDAS UNIFAMILIARES DE 1  PLANTA  
Contratante            INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 
Localización           BARRIO LA ESPERANZA 5ª . ETAPA 
Area                         8.640 M2 
Año                          1.967 
 
Nombre                   EDIFICIO DISTRIBUIDORA META  
Descripción            4  PLANTAS OFICINAS Y LOCAL COMERCIAL 
Contratante           ENRIQUE GONZALES REYES 
Localización          CALLE  37 # 29-40 VILLAVICENCIO 
Area                        2.000 M2  
Año                         1.967 
 
Nombre                   EDIFICIO BLANCA DE  TAVERA 
Descripción            6 PLANTAS, 5 APTOS, LOCAL COMERCIAL 
Contratante           BLANCA BAUTISTA DE TAVERA 
Localización          CALLE 35 # 27 - 86 VILLAVICENCIO 
Area                        3.000 M2  
Año                         1.967 
 
2Nombre                  RESIDENCIAS  FALCONERY  RINCON  
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR  DE 1 PLANTA 
Contratante           FALCONERY RINCON 
Localización          BARRIO  EL CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       300 M2 
Año                        1.968 
 
Nombre                   RESIDENCIA CARLOS ORTIZ PERDOMO 
Descripción            VIVIENDA UNIFAMILAR  DE 1 PLANTA 
Contratante           CARLOS ORTIZ PERDOMO 
Localización          CALLE 49 # 33-84 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                        500 M2 
Año                         1.968 
 
Nombre                  RESIDENCIA JUAN MANUEL ROMERO    
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILAR 2 PLANTAS 
Contratante          JUAN MANUEL ROMERO 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       320 M2 
Año                        1.969 
 
Nombre                  RESIDENCIA CARLOS VICENTE MORENO 
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante          CARLOS VICENTE MORENO JIMENEZ 
Localización         CALLE 49 # 33 - 134  CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                       600 M2 
Año                        1.969 



Nombre                  RESIDENCIA JULIAN GNECCO 
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 PLANTA 
Contratante          JULIAN GNECCO URIBE 
Localización         Calle 49 # 33-115 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                       400 M2 
Año                        1.969 
 
Nombre                  RESIDENCIA MANFRED TAUBERT 
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante          DIESEL PRESICION DEL META 
Localización         CRA. 35B # 48-113 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                       250 M2 
Año                        1.970 
 
Nombre                  PANADERIA BOLIVAR 
Descripción           INSTALACIONES 
Contratante          AGUSTIN LIBOCHA BENAVIDEZ 
Localización          AVE. DEL LLANO - VILLAVICENCIO 
Area                        800 M2 
Año                         1.970 
 
Nombre                  RESIDENCIA JAVIER SALAZAR 
Descripción           VIVIENDA BIFAMIAR DE 2 PLANTAS  
Contratante           JAVIER SALAZAR ROBLEDO 
Localización          CALLE 49 # 33-124 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                        300 M2  
Año                         1.970 
 
Nombre                  RESIDENCIA RAFAEL SLVA   
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante           RAFAEL  SILVA TRISTANCHO 
Localización          CALLE 37ª  # 29-63 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                        400 M2 
Año                         1.970 
 
Nombre                  RESIDENCIA SUSANA Y OFELIA MORENO 
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante          SUSANA Y OFELIA MORENO 
Localización         CALLE 48 # 35-12 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                       320 M2 
Año                        1.970 
 
Nombre                  EDIFICIO SARMIENTO HERMANOS   
Descripción           3 PLANTAS, 3 APTOS 
Contratante          MANUEL SARMIENTO 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLLAVICENCIO 
Area                       1.500 M2 
Año                        1.970 



 
Nombre                 RESIDENCIA JOSUE CRUZ 
Descripción          VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 1 PLANTA 
Contratante          JOSUE CRUZ 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       400 M2 
Año                        1.970 
Nombre                 RESIDENCIA GONZALO DURAN 
Descripción          VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante          GONZALO DURAN 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       350 M2 
Año                        1.970 
 
Nombre                  RESIDENCIA ANTONIO JOSE MORENO  
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR  DE 2 PLANTAS 
Contratante           ANTONIO  JOSE  MORENO 
Localización          BARRIO LA CASTELLANA - BOGOTA 
Area                       250 M2 
Año                        1.970 
 
Nombre                  EDIFICIO CAMILO IREGUI  
Descripción           4 PLANTAS, 3 APTOS, LOCAL COMERCIAL 
Contratante          CAMILO IREGUI 
Localización         CALLE 36 # 29-49 VILLAVICENCIO 
Area                       2.500 M2 
Año                        1.970 
 
Nombre                  EDIFICIO MORENO Y GNECCO  
Descripción           6 PLANTAS, 16 APTOS, LOCAL COMERCIAL 
Contratante          MORENO Y GNECCO CIA LTDA 
Localización          CRA.  30 # 36-30 VILLAVICENCIO  
Area                        3.500 M2 
Año                         1.970 
 
Nombre                   EDIFICIO ALMACEN EL CONSTRUTOR 
Descripción            5 PLANTAS, 8 APTOS , LOCAL COMERCIAL 
Contratante           NARIÑO Y GALINDO LTDA 
Localización          CALLE 37ª  #  29-43 VILLAVICENCIO 
Area                        2.800 M2 
Año                         1.971 
 
Nombre                  RESIDENCIA MORENO 
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante           ZOILA  Y  ELVIRA MORENO 
Localización          TRANSVERSAL 34 # 97-46 BOGOTÁ 
Area                        250 M2 
Año                         1.971  



 
Nombre                  RESIDENCIA CARLOS SARMIENTO 
Descripción           VIVIENDA UNFAMILIAR DE 1 PLANTA 
Contratante           CARLOS  SARMIENTO DIAZ 
Localización          CRA. 35B # 49-09 CAUDAL OCCIDENTAL  
Area                        260 M2 
Año                         1.971 
Nombre                   RESIDENCIA JORGE JIMENEZ 
Descripción            VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante           JORGE JIMENEZ JARAMILLO 
Localización          CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                        200 M2 
Año                         1.971 
 
Nombre                   RESIDENCIA JOAQUIN SERRANO 
Descripción            VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante           DR. JOAQUIN SERRANO SERRANO 
Localización          TRANS. 26 # 41ª - 96 LA GRAMA 
Area                        300 M2 
Año                         1.971 
 
Nombre                   EDIFICIO JOSE ANTONIO TIUSSO 
Descripción            5 PLANTAS, 4 APTOS, LOCAL COMERCIAL 
Contratante            JOSE ANTONIO TIUSSO 
Localización          CRA. 31 # 38-27 VILLAVICENCIO 
Area                        1.200 M2 
Año                         1.972 
 
Nombre                  RESIDENCIA GONZALO JIMENEZ 
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR DOS PLANTAS 
Contratante          GONZALO JIMENEZ 
Localización         CALLE 33B # 37-69 BARZAL 
Area                       250 M2 
Año                        1.972 
 
Nombre                   EDIFICIO ROSA DE COY  
Descripción            4 PLANTAS, 3 APTOS, LOCAL COMERCIAL 
Contratante           ROSA MARIA DE COY 
Localización           CRA. 30 # 36-26 VILLAVICENCIO 
Area                         1.500 M2 
Año                          1.972 
 
Nombre                   INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 
Descripción            120 VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE 1 PLANTA 
Contratante           INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 
Localización           BARRIO SANTA INES - VILLAVICENCIO 
Area                         12.000 M2 
Año                           1.972 



 
Nombre                   RESIDENCIA JAIME RAMIREZ 
Descripción            VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 PLANTA 
Contratante           JAIME RAMIREZ ALBADAN  
Localización          CRA. 35 #  48-35 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                        450 M2 
Año                          1.973 
Nombre                 CAPILLA BARRIO EL CAUDAL 
Descripción          SALON COMUNAL Y CAPILLA 
Contratante          PADRE ANTONIO GRANADOS 
Localización         BARRIO CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                      350 M2 
Año                       1.973 
 
Nombre                   EDIFICIO MARIO ECHENIQUE 
Descripción            5 PLANTAS DE OFICINAS Y LOC. COMERCIAL 
Contratante            MARIO ECHENIQUE 
Localización           CALLE 39 # 30-11 VILLAVICENCIO 
Area                         1.500 M2 
Año                          1.974 
 
Nombre                   RESIDENCIA ALFONSO DUSSAN  
Descripción             VIVIENDA BIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante           ALFONSO DUSSAN 
Localización          BARRIO CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                        450 M2 
Año                         1.974 
 
Nombre                  HOTEL INAMBU 
Descripción           5 PLANTAS, 28 HABITACIONES, LOCAL COMERCIAL 
Contratante          HOTEL INAMBU LTDA 
Localización         CALLE 37ª # 29-49 VILLAVICENCIO 
Area                       2.000 M2 
Año                        1.974 
 
Nombre                 EDIFICIO CHAPARRO  
Descripción          4 PLANTAS, 4 APTOS 
Contratante          SEVERO CHAPARRO 
Localización         BARRIO SEARB - BOGOTÁ 
Area                       2.500 M2 
Año                        1.975 
 
Nombre                  RESIDENCIA TITO ROJAS    
Descripción           VIVIENDA UNIFAMILIAR 1 PLANTA  
Contratante          ROJAS HERMANOS LTDA 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       300 M2 
Año                        1.975 



 
Nombre                  RESIDENCIA VICTOR FERRUCHO 
Descripción           VIVIENDA BIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante           AREOLINEAS AEROTAL  
Localización          BARRIO OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                        500 M2 
Año                          1.976 
Nombre                 HACIENDA EL ARAGUANEY 
Descripción          RESIDENCIA CAMPESTRE UNIFAMILIAR 
Contratante         EL ARAGUANEY LTDA 
Localización         PUERTO LLERAS - META 
Area                      300 M2 
Año                        1.977 
 
Nombre                 CONJUNTO RESIDENCIAL EL CHARQUITO 
Descripción          CASA CAMPESTRE, PISCINA, CASA ENCARGADO Y  SERVICIOS 
Contratante         CARLOS VICENTE MORENO JIMENEZ  
Localización         VIA RESTREPO  Km 7 - VILLAVICENCIO 
Area                      700 M2 
Año                       1.977 
 
Nombre                 PARCELACION COLINA DE SAN GENARO 
Descripción          10 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 1 PLANTA, PISCINA 
Contratante         OSCAR ARCILLA 
Localización        VIA A RESTREPO  Km 9 - VILLAVICENCIO 
Area                      3.000 M2 
Año                       1.978 
 
Nombre                 HACIENDA QUISQUEYA 
Descripción          RESIDENCIA CAMPESTRE, PISCINA Y JARDINES 
Contratante          OSCAR ARCILLA 
Localización         RESTREPO - META 
Area                       400 M2 
Año                        1.978 
 
Nombre                  EDIFICIO TRISTANCHO 
Descripción           5 PLANTAS, 10 APTOS, 2 LOCALES COMERCIALES 
Contratante           HERNANDO TRISTANCHO PALACIOS 
Localización          CALLE 52 # 14-09 BOGOTÁ 
Area                       2.500 M2 
Año                        1.979 
 
Nombre                 CONDOMINIO EL EMPORIO  
Descripción           8 VIVIENDAS UNIFAMILIARES Y GARAJES 
Contratante          BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
Localización         CALLE 41 #  25- 75 VILLAVICENCIO 
Area                       1.320 M2 
Año                        1.979 



 
Nombre                 RESIDENCIA MILAN CARRERA 
Descripción          VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante         DR. JOSE MILAN CARRRERA ROMERO 
Localización        CALLE 48 # 35-18 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                      500 M2 
Año                       1.979 
Nombre                 HACIENDA LA FLORESTA 
Descripción          RESIDENCIA CAMPESTRE, PISCINA, JARDINES 
Contratante          MIGUEL TARAZONA GUTIERREZ 
Localización         VIA RESTREPO Km 5 VILLAVICENCIO 
Area                       400 M2 
Año                         1.979 
 
Nombre                 CASA DAVIVIENDA 
Descripción          VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante          CORPORACIÓN “DAVIVIENDA” 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       250 M2 
Año                        1.980 
 
Nombre                CONJUNTO RESIDENCIAL EL CAUDAL 
Descripción         4 VIVIENDAS UNIFAMILIARES  DE 2 PLANTAS  
Contratante         ROSA MARIA JIMENEZ  DE  MORENO 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO   
Area                       600 M2 
Año                        1.980 
 
Nombre                  EDIFICIO LLANO ALTO 
Descripción           3 PLANTAS, 7 APTOS Y GARAJES 
Contratante           MARTHA ISABEL SERRANO  DE  MORENO 
Localización         CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                       2.500 M2 
Año                        1.980 
 
Nombre                 ALCALDIA TIBASOSA 
Descripción          SEDE  ALCALDIA, CONSEJO, TELECOM Y SERVICIOS  
Contratante          MUNICIPIO DE TIBASOSA 
Localización         TIBASOSA - BOYACA 
Area                       700 M2 
Año                         1.980 
 
Nombre                RESIDENCIA AURELIO ALBA 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 1 PLANTA 
Contratante         AURELIO ALBA MORENO 
Localización       TIBASOSA - BOYACA 
Area                      350 M2 
Año                      1.980 



 
Nombre               HACIENDA JUANAMBU 
Descripción        RESIDENCIA CAMPESTRE, PISCINA, CAN. TENNIS 
Contratante       BORINQUEN LTDA 
Localización       Km 4 VIA A CATAMA - VILLAVICENCIO 
Area                    1.000 M2 
Año                     1.981 
Nombre                RESIDENCIA JAIME ZARABANDA 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante         JAIME  ZARABANDA 
Localización        CAUDAL  OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO  
Area                      200 M2 
Año                       1.981 
 
Nombre                RESIDENCIA CESAR BARON 
Descripción         VIVIENDA UNIIFAMILIAR 2 PLANTAS  
Contratante        CESAR BARON GALLARDO 
Localización       CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO  
Area                     300 M2 
Año                      1.982 
 
Nombre                RESIDENCIA ALFONSO VALLEJO 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILIAR DE 2 PLANTAS 
Contratante         ALFONSO VALLEJO VALENCIA 
Localización        CALLE 49 # 33-109 CAUDAL OCCIDENTAL 
Area                     150 M2 
Año                      1.983 
 
Nombre               SEDE LIGA DE LUCHA CONTRA EL CANCER 
Descripción         CONSULTA EXTERNA Y  LABORATORIO 
Contratante        LIGA DE LUCHA CONTRA EL CANCER 
Localización       BARRIO EL BARZAL - VILLAVICENCIO 
Area                     700 M2 
Año                      1.983 
 
Nombre               HACIENDA LAS MERCEDES 
Descripción        RESIDENCIA CAMPESTRE Y PISCINA 
Contratante       DR. CARLOS  SALGADO 
Localización      VIA  ACACIAS  Km 15 - VILLAVICENCIO 
Area                    500 M2 
Año                     1.983 
 
Nombre               RESIDENCIA JAIME RUALES 
Descripción        VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante        JAIME RUALES 
Localización       CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                     300 M2 
Año                      1.984 



 
Nombre                RESIDENCIA RICARDO ROJAS 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante         RICARDO ROJAS 
Localización        CAUDAL OCCIDENTAL - VILAVICENCIO 
Area                      320 M2 
Año                       1.984 
Nombre                RESIDENCIA ABELARDO DIAZ 
Descripción         VIVIENDA BIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante         ABELARDO DIAZ OTERO 
Localización        CAUDAL OCCIDENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                      600 M2 
Año                       1.984 
 
Nombre                 RESIDENCIA HERNANDO GONZALEZ 
Descripción          VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante          HERNANDO GONZALEZ VILLAMIZAR 
Localización         CALLE 48 # 29 - 103 CAUDAL ORIENTAL 
Area                      300 M2 
Año                       1.984 
 
Nombre                 HACIENDA SANTA BARBARA 
Descripción          RESIDENCIA CAMPESTRE 
Contratante         ALBERTO VALLEJO VALENCIA 
Localización        CUMARAL - META 
Area                      800 M2 
Año                        1.984 
 
Nombre                HACIENDA HUGO MEDINA 
Descripción         RESIDENCIA CAMPESTRE 
Contratante         HUGO MEDINA SABOGAL 
Localización        Km 16 VIA PTO. LOPEZ - VILLAVICENCIO 
Area                     250 M2 
Año                      1.985  
 
Nombre                RESIDENCIA MARTIN ROJAS 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILIAR 2 PLANTAS 
Contratante         LUIS MARTIN ROJAS 
Localización        CRA. 30 # 47ª - 65 CAUDAL 
Area                      280 M2 
Año                       1.985 
 
Nombre               RESIDENCIA HUGO MEDINA 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILIAR 2  PLANTAS 
Contratante        HUGO MEDINA SABOGAL 
Localización       CRA. 30 # 47ª - 63  
Area                     280 M2 
Año                      1.985 



 
Nombre               CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO I ETAPA 
Descripción        70 VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE 1 PLANTA  
Contratante        CORPAVI 
Localización        URBANIZACIÓN EL PARAISO VIA CATAMA 
Area                     4.381 M2 
Año                       1.985 
Nombre                RESIDENCIA ALBERTO LOPEZ 
Descripción         VIVIENDA UNIFAMILAR 2 PLANTAS 
Contratante         GENERAL ALBERTO LOPEZ 
Localización        VANGUARDIA - VILLAVICENCIO 
Area                      500 M2 
Año                       1.986 
 
Nombre                HACIENDA SAN JOSE  
Descripción         RESIDENCIA CAMPESTRE, PISCINA 
Contratante         FRANCISCO PRIETO NIETO 
Localización        VIA RESTREPO Km 8 - VILLAVICENCIO 
Area                      700 M2  
Año                       1.986 
 
Nombre                EDIFICIO MAPIRIPAN 
Descripción         3 PLANTAS, 8 OFICINAS, 3 LOC. COMERCIALES   
Contratante        CARLOS VICENTE MORENO JIMENEZ 
Localización       CALLE 78 # 9-11 BOGOTÁ  
Area                      3.000 M2 
Año                       1.987 
 
Nombre                URBANIZACIÓN SAN FELIPE 
Descripción         14 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 2 PLANTAS 
Contratante         DAVIVIENDA 
Localización        SAN FELIPE - VILLAVICENCIO 
Area                      1.890 M2 
Año                       1.987 
 
Nombre                URBANIZACIÓN SAN FELIPE 
Descripción         15 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 2 PLANTAS 
Contratante         GRANAHORRAR 
Localización        SAN FELIPE - VILLAVICENCIO 
Area                      1.632 M2 
Año                       1.987 
 
Nombre                 CONJUNTO RESIDENCIAL SAUSALITO 
Descripción           31 VIVIENDAS  UNIFAMILIARES DE 2 PLANTAS 
Contratante          COLPATRIA 
Localización         URBANIZACIÓN SAUSALITO - VILLAVICENCIO 
Area                       2.859 M2 
Año                        1.987 



Nombre                 CONJUNTO RESIDENCIAL EL PARAISO II ETAPA 
Descripción           77 VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE 2 PLANTAS 
Contratante          CORPAVI 
Localización          URBANIZACIÓN DEL PARAISO VIA CATAMA - V/CIO 
Area                        5.700 M2 
Año                         1.988 
 
Nombre                  CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO II ETAPA 
Descripción           54 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 2 PLANTAS 
Contratante          BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 
Localización          URBANIZACIÓN PARAISO VIA CATAMA - V/CIO 
Area                       4.066 M2 
Año                        1988 
 
Nombre                  CONJUNTO RESIDENCIAL PARAISO ALTO 
Descripción           11 VIVIENDAS UNIFAMIIARES 2 PLANTAS 
Contratante           DAVIVIENDA 
Localización          URBANIZACION PARAISO VIA CATAMA - V/CIO 
Area                       924 M2  
Año                        1.988 
 
Nombre                 EDIFICIO SAN FELIPE TORRE A  
Descripción           MULTIFAMILIAR  20 APARTAMENTOS 
Contratante          DAVIVIENDA 
Localización         URB. SAN FELIPE  - VILLAVICENCIO 
Area                       1.450 M2 
Año                        1.990 
 
Nombre                 CONJ. RESIDENCIAL SAN FELIPE 
Descripción          16 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 2 PLANTAS 
Contratante          HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización          URB. SAN FELIPE  MZ  H  - VILLAVICENCIO  
Area                        2.160 M2 
Año                          1.990 
 
Nombre                 CONJ. RESIDENCIAL PARAISO 
Descripción          11 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
Contratante         CONSTRUCCIONES ARCO LTDA 
Localización        URB. EL PARAISO - VILLAVICENCIO 
Area                      924  M2 
Año                       1.990 
 
Nombre                CONJ. RESIDENCIAL  CAUDAL NORTE 
Descripción         6 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 
Contratante        CONSTRUCCIONES ARCO LTDA 
Localización        URB. CAUDAL NORTE - VILLAVICENCIO 
Area                     1.450 M2 
Año                      1.991 



Nombre                EDIFICIO LOS OCOBOS 
Descripción         12  APARTAMENTOS 
Financiación       DAVIVIENDA 
Localización       URB. CAUDAL NORTE - VILLAVICENCIO 
Area                     2.667 M2 
Año                      1991 
Nombre                CASAS SANTA INES 
Descripción         4 CASAS UNIFAMILIARES     
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización        URB. SANTA INES - VILLAVICENCIO 
Area                      398 M2 
Año                       1.992 
 
Nombre                 EDIFICIO LA FONTANA 
Descripción           6 APARTAMENTOS 
Financiación         DAVIVIENDA 
Localización         URB. CAUDAL - VILLAVICENCIO 
Area                       1.254 M2 
Año                        1.993 
 
Nombre                CONJ. RESIDENCIAL BUGANVILES I ETAPA 
Descripción          45 CASAS UNIFAMIIARES 
Financiación        DAVIVIENDA  
Localización         URB. EL BUQUE - VILLAVICENCIO 
Area                       6.525 M2  
Año                        1.994 
 
Nombre                 CASAS CANTARRANA 
Descripción           24  CASAS UNIFAMILIARES 
Descripción           22 CASAS BIFAMILIARES  
Financiación         COLPATRIA   
Localización         CANTARRANA - VILLAVICENCIO 
Area                       3.954  M2 
Año                        1.995 
 
Nombre                CASAS CANTARRANA 
Descripción          6 CASAS  BIFAMILIARES  
Contratante          HEXAGONOS DEL LANO CIA LTDA 
Localización         CANTARRANA - VILLAVICENCIO 
Area                      480 M2 
Año                       1.995 
 
Nombre                 CASA FINCA RANCHO GRANDE  
Descripción           CASA  UNIFAMILIAR 
Contratante          GABRIEL FLOREZ 
Localización         VIA PTO. LOPEZ - VILLAVICENCIO 
Area                       600 M2 
Año                         1.995 



Nombre                 CASA LOS BUGANVILES II ETAPA 
Descripción           29 CASAS UNIFAMILIARES 
Financiación         CONCASA 
Localización         URB. EL BUQUE - VILLAVICENCIO 
Area                       4.205 M2 
Año                         1.995 
 
Nombre                CASAS CAUDAL 
Descripción          5 CASAS UNIFAMILIARES 2 PLANTAS  
Financiación         COLPATRIA 
Localización        CAUDAL ORIENTAL - VILLAVICENCIO 
Area                      1.150 M2 
 Año                      1.996 
 
Nombre                 PARQUE  RESERVADO GUATAPE 
Descripción          11 CASAS UNIFAMILIARES 1 PLANTA 
Financiación        COLPATRIA  
Localización         MONTE CARLO BAJO - VILLAVICENCIO 
Area                      531.8 M2  
Año                        1.997 
 
Nombre                 ALTOS DE GUATAPÉ 
Descripción          153 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación         DAVIVIENDA   
Localización         LOTE 1 GUATAPE II - VILLAVICENCIO 
Area                       7.344 M2 
Año                        1.998 
 
Nombre                 ALTOS DE GUATAPE 
Descripción          41 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación         DAVIVIENDA   
Contratante        INURBE 
Localización         LOTE 1 GUATAPE II - VILLAVICENCIO 
Area                      1.312 M2 
Año                        2.001 
 
Nombre                 ALTOS DE GUATAPE 
Descripción          30 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación         DAVIVIENDA   
Contratante          INURBE 
Localización         LOTE 1 GUATAPE II - VILLAVICENCIO 
Area                      960 M2 
Año                        2.002 
 
 
 
 
 



Nombre                 RINCON DEL BUQUE 
Descripción          53 CASAS UNIFAMIIARES 2 PLANTAS 
Financiación         RECURSOS PROPIOS 
Localización         MANZANA Z LOTE 1 BUQUE 
Area                      7.420 M2 
Año                        2.003 
 
Nombre                 BUGANVILES RESERVADO 
Descripción          17 CASAS UNIFAMIIARES 2 PLANTAS Y ALTILLO 
Financiación         RECURSOS PROPIOS 
Localización         MANZANA K LOTE 1 BUQUE 
Area                      3.060 M2 
Año                        2.005 
 
Nombre                 RINCON DE LOS BUGANVILES 
Descripción           5 CASAS UNIFAMIIARES 2 PLANTAS Y ALTILLO 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         MANZANA Z LOTE 8 BUQUE 
Area                      950 M2 
Año                        2.005 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          16 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación         RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 5 - MANZANA E LOTES 1 A 16 GUATAPE 
Area                      528 M2 
Año                        2.007 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          13 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación         RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 5 - MANZANA F LOTES 1 A 13 GUATAPE 
Area                      429 M2 
Año                        2.007 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          6 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación         RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 5 - MANZANA C LOTES 10 A 15 GUATAPE 
Area                      198 M2 
Año                        2.007 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          20 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SUPERMANZANA 5-MANZANA C LOTES 6 A 25 GUATAPE 
Area                      660 M2 
Año                        2.008 



Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          24 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 5 - MANZANA A LOTES 1 A 24 GUATAPE 
Area                      792 M2 
Año                        2.008 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          6 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA F LOTES 1 A 3 Y 26 A 28 GUATAPE 
Area                      224 M2 
Año                        2.009 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          11 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 2 - MANZANA D GUATAPE 
Area                      399 M2 
Año                        2.009 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          17 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 2 - MANZANA H GUATAPE 
Area                      1.017 M2 
Año                        2.009 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          7 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 2 - MANZANA B GUATAPE 
Area                      254 M2 
Año                        2.010 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          10 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 2 - MANZANA C GUATAPE 
Area                      363 M2 
Año                        2.010 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          6 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA E LOTES 11 A 16 GUATAPE 
Area                      243 M2 
Año                        2.010 



Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          10 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA E LOTES 6 A 10 y 17 a 21 GUATAPE 
Area                      393 M2 
Año                        2.010 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          9 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA E LOTES 2 A 5 y 22 a 26 GUATAPE 
Area                      349 M2 
Año                        2.010 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          11 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA J LOTES 7 A 11 y 17 a 22 GUATAPE 
Area                      349 M2 
Año                        2.010 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          5 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA G LOTES 2 A 4 Y 1A A 10 GUATAPE 
Area                      259 M2 
Año                        2.011 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          22 CASAS UNIFAMIIARES 2 PLANTAS 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         SUPERMANZANA 2 - MANZANA I GUATAPE 
Area                      1.764 M2 
Año                        2.011 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          2 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA E LOTES 1 Y 27 GUATAPE 
Area                      88 M2 
Año                        2.012 
 
Nombre                 GUATAPE II 
Descripción          3 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         SM 2 - MANZANA A LOTES 4-5A Y 5B GUATAPE 
Area                      241 M2 
Año                        2.012 



Nombre                 RESERVAS DE GUATAPE 
Descripción          6 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         Lotes 22 a 26 GUATAPE 
Area                      228 M2 
Año                        2.013 
 
Nombre                 RESERVAS DE GUATAPE 
Descripción          11 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         LOTES 4 a 8, 11, 12 y 18 a 21 GUATAPE 
Area                      419 M2 
Año                        2.013 
 
Nombre                 PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA 
Descripción          35 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         MZ M16-M17-M18-M19 
Area                      1.227 M2 
Año                        2.015 
 
Nombre                PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA  
Descripción          36 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         MZ M16-M17-M18-M19 
Area                      1.262 M2 
Año                        2.015 
 
Nombre                PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA  
Descripción          32 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         MZ M1-M27-M3-M4-M10-M11-M12 
Area                      1.122 M2 
Año                        2.017 
 
Nombre                 PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA 
Descripción          32 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Contratante         CONSTRUCCIONES GAMO LTDA 
Localización         MZ M1-M27-M3-M4-M10-M11-M12 
Area                      1.122 M2 
Año                        2.017 
 
Nombre                PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA  
Descripción         16 CASAS UNIFAMIIARES 1 PLANTA 
Financiación        RECURSOS PROPIOS 
Localización         MZ M4-M5-M12-M13 
Area                      561 M2 
Año                        2.018 



CONSTRUCCION SILOS Y BODEGAS DE ALMACENAMIENTO 
 
 
 

Nombre                  INAGRARIO 
Descripción           BODEGA DE ALMACENAMIENTO 
Contratante          INAGRARIO S.A. 
Localización          PTO. LOPEZ - META  
Area                        3.000 M2 
Año                         1.967 
 
Nombre                  INAGRARIO 
Descripción           BODEGA DE ALMACENAMIENTO 
Contratante          INAGRARIO S.A. 
Localización         AGUA AZUL CASANARE 
Area                       3.000 M2 
Año                        1.967 
 
Nombre                 INAGRARIO 
Descripción          BODEGA DE ALMACENAMIENTO 
Contratante         INAGRARIO S.A. 
Localización         GRANADA - META 
Area                      3.000 M2 
Año                       1.967 
 
Nombre                 INAGRARIO 
Descripción          BODEGA DE ALMACENAMIENTO 
Contratante         INAGRARIO S.A. 
Localización        SAN MARTIN - META 
Area                      3.000 M2 
Año                       1.967 
 
Nombre                 IDEMA 
Descripción          BODEGA DE ALMACENAMIENTO 
Contratante         IDEMA 
Localización         BARRIO LA ESPERANZA - VILLAVICENCIO 
Area                      4.000 M2 
Año                        1.968 
 
Nombre                 SOSEAGRO 
Descripción          CONSTRUCCCIÓN  MOLINOS, SILOS DE SECAMIENTO, 
                               BODEGA, CERRAMIENTOS, PATIOS, VIAS DE CIRCULACIÓN 
                               INTERNAS Y PARTE  ADMINISTRATIVA   
Contratante          SOSEAGRO 
Localización         VIA ACACIAS Km 5 - VILLAVICENCIO 
Area                       10.000 M2 
Año                         1.972 



 
Nombre                 CEREALES DEL LLANO  
Descripción          CONSTRUCCIÓN BODEGAS, SILOS DE SECAMIENTO,  
                               EDIFICACIONES PARA OFICINAS, PATIOS EN CONCRETO 
                               PATIOS  DE  MANIOBRAS  AFIRMADOS  EN     BALASTRO,  
                               CUBIERTAS PARA MAQUINAS Y EQUIPOS 
Contratante          CEREALES DEL LLANO 
Localización         VIA ACACIAS Km 4  - VILLAVICENCIO   
Area                       10.000 M2 
Año                        1.972 
 
Nombre               AL  SANTANDER 
Descripción        CONSTRUCCION BODEGAS,  AREA DE  ADMINISTRACIÓN 
                             Y OFICINAS, AREA DE SECAMIENTO  LABORATORIO, VIAS 
                             DE  ACCESO,  PARA   VEHICULOS    PESADOS,  VIAS     CON 
                             RELLENOS  AFIRMADOS BASE,     SUB-BASE     CON      SUS  
                             RESPECTIVOS ANDANES  
Contratante        ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO SANTANDER 
Localización        Km  17 VIA  ACACIAS - VILLAVICENCIO 
Area                      8.550 M2 
Año                       1.978 
 
Nombre                 BODEGA ECOPETROL  APIAY 
Descripción          BODEGA PARA GUARDAR PRODUCTOS INDUSTRIALES 
Contratante          HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización         INSTALACIONES ECOPETROL APIAY, VIA PTO. LOPEZ   
Area                       1.500 M2 
Año                        1.990 
 

 
 

 



 
CONSTRUCCION Y DIRECCION DE OBRAS 

 
 
 
 

Nombre                 RESIDENCIA LUIS EDUARDO BENAVIDEZ 
Descripción           2 PLANTAS, PISCINA, 6 HABIT. SERVICIOS 
Diseño                   ARQUITECTO CARLOS SANABRIA 
Contratante          LUIS EDUARDO BENAVIDEZ CARRILLO 
Constructor          CARLOS VICENTE MORENO JIMENEZ 
Localización         CALLE 47ª  #  30-08 CAUDAL OCCIDENTAL  
Area                       750 M2 
Año                        1.968 
 
 
Nombre                 EDIFICIO SEDE BANCARIA Y COMERCIAL  
Descripción          ESTRUCTURA EDIFICIO DE 10 PLANTAS 
Diseño                   ARQUITECTO HERNANDO VARGAS RUBIANO 
Contratante          BANCOS GANADERO Y CAFETERO 
Constructor          MORENO Y GNECCO CIA LTDA 
Localización         CALLE  38 #  31-74 VILLAVICENCIO 
Area                       6.000 M2 
Año                        1.968 
 
Nombre                URBANIZACIÓN COASMEDAS 
Descripción          49 VIVIENDAS UNIFAMILIARES 2 PLANTAS 
Diseño                   MANUEL ISAZA Y  CIA LTDA 
Contratante         COOPERATIVA DE ASMEDAS 
Constructor          MORENO  Y  GNECCO CIA LTDA 
Localización         CALLE 100 AVENIDA SUBA - BOGOTÁ 
Area                       7.350 M2 
Año                        1.973 
 
Nombre                 HOTEL DEL LLANO 1era. ETAPA 
Descripción          4  PLANTAS, 60 HABITACIONES Y SERVICIOS 
Diseño                  ARQUITECTO JUAN MANUEL DIAZ 
Contratante        JESUS ENRIQUE GUZMAN CABEZAS 
Constructor         MORENO Y GNECCO CIA LTDA 
Localización        BARRIO CAUDAL OCCIDENTAL  -  V/CIO 
Area                      3.000 M2 
Año                       1.974 
 
 
 
 
 



 
Nombre                 TAMARIND BAY CLUB 
Descripción           3 BLOQUES DE 3 PLANTAS Y 56 APTOS, PISCINA, CANCHA  
                                DE TENNIS, Z. VERDES 
Diseño                    LYLE  MURRAY  ASS.  
Contratante          TAMARIND BAY CLUB 
Constructor          PROCENTROS LTDA 
Localización         KEY LARGO - FLORIDA - USA    
Area                       5.600 M2 
Año                        1.980 
 
Nombre                 EDIFICIO EL ARAGUANEY  
Descripción          6 PLANTAS, 16 APTOS, LOCAL COMERCIAL 
Diseño                   INGENIERO JULIAN GNECCO URIBE 
Contratante          PROCENTROS LTDA 
Constructor          ARQUITECTO CARLOS VICENTE MORENO J. 
Localización         CRA. 11 #  73 - 20 BOGOTÁ  
Area                       6.000 M2 
Año                         1.982 
 
Nombre                 EDIFICIO BANCO MERCANTIL HOY EDIF.. DAVIVIENDA 
Descripción          12 PLANTAS DE OFICINAS LOCAL BANCARIO 
Diseño                   DEL VALLLE Y LOPEZ ASOCIADOS 
Contratante         BANCO MERCANTIL 
Constructor          HEXAGONOS  DEL  LLANO CIA LTDA 
Localización         CALLE 38 # 30ª - 64  VILLAVICENCIO  
Area                       3.700 M2 
Año                        1.983 
 
Nombre                 EDIFICIO LOS HEXAGONOS 
Descripción          6 PLANTAS, OFICINAS, 2 LOCALES COMERCIALES 
                               Y SOTANOS 
Diseños                 ALFONSO CLEVES LOMBARDI  
Contratante         PROCENTROS LTDA 
Constructor         HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización        CRA. 15 #  119ª -43 BOGOTÁ  
Area                      4.OOO M2 
Año                       1.983 
 

 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANISMO Y  VIAS 

    
Nombre                 ESTACIÓN DE SERVICIO LA VORAGINE  
Descripción          PATIOS EN CONCRETO 
Contratante         LUIS EDUARDO VALVUENA 
Constructor         ARQUITECTO CARLOS VICENTE MORENO J. 
Localización        AVENIDA  LOS   FUNDADORES - V/CIO 



Area                      6.000 M2 
Año                       1.964 
 
Nombre                  URB.  CAUDAL  OCCIDENTAL  II ETAPA 
Descripción           CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO, VIAS CON 
                                EXCAVACIÓN, RELLENOS, SUB-BASE Y CAPA 
                                ASFALTICA,       SARDINELES,            ANDENES 
                                ALCANTARILLADO, AGUAS LLUVIAS, AGUAS 
                                NEGRAS, INSTALACION ELECTRICA ALTA Y BAJA 
                                TENSION, CON SUS RESPECTIVAS SUBESTACIONES 
Contratante           MORENO Y GNECCO CIA LTDA 
Constructor           MORENO Y GNECCO CIA LTDA 
Localización          BARRIO CUADAL OCCIDENTAL - V/CIO 
Area                       15.000 M2 
Año                        1.968 
 
Nombre                URB. LA ESPERANZA 
Descripción         CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO, ALCANTERILLADO, 
                              AGUAS LLUVIAS, AGUAS NEGRAS, VIAS CON ESXCAVACION 
                              RELLENOS,  SUB-BASE  Y  CAPA  ASFALTICA,    SARDINELES, 
                             ANDENES E INSTALACIÓN  
Contratante        INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 
Constructor         MORENO Y GNECCO CIA LTDA 
Localización       BARRIO LA ESPERANZA - V/CIO 
Area                     10.000 M2 
Año                      1.968 
 
Nombre                 URB. SANTA INES 
Descripción          CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO,  
                               AGUAS LLUVIAS, AGUAS NEGRAS, VIAS CON EXCAVACION 
                               RELLENOS, SUB-BASE  Y  CAPA   ASFALTICA,   SARDINELES, 
                               ANDENES, INSTALACION ELECTRICA ALTA Y BAJA TENSION 
                               CON SUS RESPECTIVAS SUBESTACIONES 
Contratante          INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 
Constructor           MORENO Y  GNECCO CIA LTDA 
Localización          AVEN. DEL LLANO - B. SANTA INES 
Area                       25.000 M2 
Año                        1.973 
 
 
Nombre                SOSEAGRO LTDA 
Descripción         VIAS RELLENO COMPACTO, PAVIMENTO PATIOS DE  
                              CONCRETO 
Contratante         SOSEAGRO 
Constructor         ARQUITECTO CARLOS  VICENTE  MORENO J. 
Localización        VIA  ACACIAS Km 5 - V/CIO 
Area                      24.000 M2 
Año                       1.973 



 
Nombre                CEREALES DEL LLANO S.A. 
Descripción         VIAS Y PATIOS EN RECEBO 
Contratante        CEREALES DEL LLANO 
Constructor        ARQUITECTO CARLOS VICENTE MORENO  J. 
Localización       VIA  ACACIAS Km 4 - V/CIO  
Area                     5.000 M2 
Año                      1.975 
 
Nombre                 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 
Descripción           VIAS Y PATIOS EN RELLENO COMPACTADO  
Contratante          AL SANTANDER 
Constructor          ARQUITECTO CARLOS VICENTE MORENO  J. 
Localización         VIA  ACACIAS Km 17 - V/CIO 
Area                       12.000 M2 
Año                         1.977 
 
Nombre                 URB. EL BUQUE I ETAPA 
Descripción           CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 
                               AGUAS LLUVIAS, AGUAS NEGRAS, VIAS CON EXCAVACION 
                               RELLENOS, SUB-BASE Y   CAPA    ASFALTICA,  SARDINELES, 
                               ANDENES, INSTALACION ELECTRICA ALTA Y BAJA TENSION 
                               CON SUS RESPECTIVAS SUBESTACIONES  
Contratante          INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES  EL  BUQUE 
Constructor          HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA  
Localización         URBANIZACION EL BUQUE - V/CIO 
Area                       56.000 M2 
Año                         1.982 
 
Nombre                   URB. EL PARAISO 
Descripción            CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, 
                                 VIAS    CON   EXCAVACION,    RELLENOS      COMPACTO, 
                                 SARDINELES, ANDENES, AGUAS LLUVIAS, AGUAS NEGRAS, 
                                 INSTLACION ELECTRICA ALTA Y BAJA TENSION, CON  SUS 
                                 RESPECTIVAS SUBESTACIONES.  
Contratante           CONSTRUCCIONES E INVERSIONES DEL META 
Constructor           HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA  
Localización          URB. EL PARAISO - V/CIO 
Area                       157.600  M2 
Año                         1.982 
 
Nombre                  URB.  CANTARRANA 
Descripción           CONSTRUCCION DE ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADO, 
                                VIAS CON EXCAVACIÓN, RELLENOS, SUB-BASE Y CAPA 
                                ASFALTICA, SARDINELES, ANDENES, AGUAS LLUVIAS,  
                                AGUAS NEGRAS, INSTALACIÓN ELECTRICA ALTAY BAJA  
                                TENSION CON SUS RESPECTIVAS SUBESTACIONES 
Contratante           CONSTRUCCIONES E INVERSIONES DEL META  



Constructor            HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización            URB. CANTARRANA - V/CIO 
Area                          23.390 
Año                           1.982 
 
Nombre                  CONJ. RESIDENCIAL SAUSALITO 
Descripción           CONSTRUCCION ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, VIAS,  
                                RELLENOS, SUB-BASE Y CAPA ASFALTICA, SARDINELES,  
                                ANDENES, AGUAS LLUVIAS, AGUS NEGRAS, INSTALACIÓN 
                                ELECTRICA  ALTA Y BAJA TENSION CON SUS RESPECTIVAS 
                                SUBESTACIONES  
Contratante           HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Constructor           HEXAGONOS DEL LANO   CIA LTDA 
Localización          URB. CANTARRANA - V/CIO 
Area                       14.705 M2  
Año                        1.985 
 
Nombre                 URB. SAN FELIPE 
Descripción          CONSTRUCCION ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO,VIAS CON 
                               EXCAVACION, RELLENOS,  SUB-BASE Y  CAPA      ASFATICA, 
                               SARDINELES, ANDENES,  AGUAS LLUVIAS,  AGUAS NEGRAS, 
                               INSTALACION ELECTRICA ALTA Y BAJA TENSION CON   SUS 
                               RESPECTIVAS SUBESTACIONES  
Contratante          SAN FELIPE  LTDA 
Constructor          HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización         URB. SAN FELIPE - V/CIO 
Area                       28.540 M2 
Año                        1.985 
 
Nombre                 URB. EL BUQUE II ETAPA 
Descripción          CONSTRUCCION ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO,VIAS CON 
                               EXACAVACION, RELLENOS, SUB-BASE Y CAPA  ASFALTICA, 
                               SARDINELES, ANDENES, AGUS LLUVIAS,     AGUAS NEGRAS, 
                              INSTALACION ELECTRICA ALTA Y BAJA TENSION CON SUS 
                              RESPECTIVAS SUBESTACIONES  
Contratante         SANCHES Y SANCHES LTDA 
Constructor         HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización        URB. EL BUQUE - VILLAVICENCIO 
Area                      28.000 M2 
Año                       1.989  
Nombre                PARCELACION JUANAMBU 
Descripción         URB.  Y ADECUACION DE TERRENOS OBRAS DE URBANISMO  
                              E       INSTALACIONES       PARA   SEDE     SOCIAL,      CONJ. 
                              RECREACIONAL, LAGUNAS, PISCINAS, ECT 
Contratante         HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Propietario           BORINQUEN LTDA 
Localización        VIA CATAMA - V/CIO  
Area                      GLOBAL 



Año                        1.991 
 
Nombre                SADINELES VIA PTO. LOPEZ 
Descripción         SARDINELES EN CONCRETO PARA LA AMPLIACION  
                              DE LA VIA VILLAVICENCIO - PTO. LOPEZ 
Contratante         HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA  
Propietario           MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO  
Localización        VILLAVICENCIO 
Area                      2.830 M1 
Año                       1.991 
 
Nombre                 CENTRO ATENCION TURISTICA 
Descripción          CONSTRUCCION DE UN CAI, EN LA AVEN. ALFONSO 
                               LOPEZ 
Contratante         CARLOS VICENTE MORENO J. 
Propietario            MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO   
Localización         VILLAVICENCIO 
Area                       GLOBAL 
Año                       1.992 
 
Nombre                URB. GUATAPE II 
Descripción         CONSTRUCCION ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO,VIAS CON  
                              EXCAVACION, RELLENOS,   SUB-BASE  Y CAPA   ASFALTICA, 
                              SARDINELES, ANDENES, AGUAS LLUVIAS,   AGUAS NEGRAS, 
                              INSTALACIÓN ELECTRICA ALTA Y BAJA TENSION CON  SUS 
                              RESPECTIVAS SUBESTACIONES 
Contratante         HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
                              CONSTRUCTORA PROVENZA LTDA 
                              CONSTRUCCIONES  GAMO  LTDA 
Constructor         HEXAGONOS DEL LLANO CIA LTDA 
Localización        MONTE CARLO BAJO 
Area                      21 HAS  
Año                       1.997  
 
                                          ___________________________________   

                           CARLOS VICENTE MORENO J. 
                                      T.P. 5338 CONCEJO PROFESIONAL DE C/MARCA 

 



EXPERIENCIA EN URBANIZACION, CONSTRUCCION Y VENTAS
CARLOS VICENTE MORENO Y CIA.  HOY  HEXAGONOS DEL LLANO CIA. LTDA

UBICACIÓN DEL PROYECTO DESCRIPCION DEL PROYECTO
AÑO DIRECCION CIUDAD No. UNID. TIPO AREA TOTAL VR. COMERC. SOLICITANTE

NOMBRE DEL PROYECTO CONSTR. CONSTR. INMUEBLE CONSTR. TOTAL FINANCIACION

BODEGA INAGRARIO 1.967 Casanare Aguazul BODEGA 3,000 M2

BODEGA INAGRARIO 1.967 Puerto López V/cio BODEGA 3,000 M2

URBANIZAC. CAUDAL OCCIDENTAL 1.968 Caudal V/cio URBANIZ. 15,000 M2

URBANIZACION LA ESPERANZA 1.968 La Esperanza V/cio URBANIZ. 10,000 M2

URBANIZACION SANTA INES 1.973 Santa Inés V/cio URBANIZ. 25,000 M2

COLINAS DE SAN GENARO 1.979 Vía  a Restrepo V/cio 10 CASAS 3,000 M2

URBANIZ. EL BUQUE I ETAPA 1.982 Buque V/cio URBANIZ. 56,035 M2

URBANIZACION CANTARRANA 1.982 Cantarrana V/cio URBANIZ. 23,391 M2

UBANIZACION EL PARAISO 1.982 Paraiso V/cio URBANIZ. 157,600 M2

CONDOMINIO EL EMPORIO 1.982 El Emporio V/cio 10 CASAS 1,313 M2 $ 150.000.000 B.C.H

URBANIZACION SAN FELIPE 1.984 San Felipe V/cio 88 Lotes URBANIZ. 28,538 M2

CASAS SAN FELIPE 1.984 San Felipe V/cio 14 CASAS 1,890 M2 DAVIVIENDA

URBAN. CONJUNTO SAUSALITO 1.985 Sausalito V/cio 55 Lotes URBANIZ. 14,704 M2

CASAS PARAISO 1.985 Paraiso V/cio 70 CASAS 4,381 M2 $ 109.000.000 CORPAVI

CASAS PARAISO 1.985 Paraiso V/cio 11 CASAS 924 M2 $ 54.000.000 DAVIVIENDA

URBANIZACION SAN FELIPE 1.987 San Felipe V/cio 15 CASAS 1,632 M2 GRANAHORRAR

CONJUNTO RESID. SAUSALITO 1.987 Sausalito V/cio 31 CASAS 4,650 M2 $ 192.200.000 COLPATRIA

CONJUNTO RESID. PARAISO 1.987 Paraiso V/cio 77 CASAS 5,700 M2 $ 162.000.000 CORPAVI



EXPERIENCIA EN URBANIZACION, CONSTRUCCION Y VENTAS
CARLOS VICENTE MORENO Y CIA.  HOY  HEXAGONOS DEL LLANO CIA. LTDA

UBICACIÓN DEL PROYECTO DESCRIPCION DEL PROYECTO
AÑO DIRECCION CIUDAD No. UNID. TIPO AREA TOTAL VR. COMERC. SOLICITANTE

NOMBRE DEL PROYECTO CONSTR. CONSTR. INMUEBLE CONSTR. TOTAL FINANCIACION

CONJUNTO RESID. PARAISO 1.987 Paraiso V/cio 54 CASAS 4,066 m2 $ 200.000.000 B.C.H

URBANIZACION EL BUQUE II ETAPA 1.989 Buque V/cio URBANIZ. 28,000 M2

EDIFICIO SAN FELIPE TORRE A 1.989 San Felipe Mz C V/cio 18 APTOS 1,450 M2 $ 120.000.000 DAVIVIENDA

CONDOMINIO SAN FELIPE 1.990 San Felipe Mz H V/cio 16 CASAS 2,013 M2 $ 141.000.000 GRANAHORRAR

EDIFICIO LOS OCOBOS 1.991 Caudal 4,5,6 Mz B V/cio 12 APTOS 1,951 M2 $ 400.000.000 DAVIVIENDA

SARDINELES VIA PTO LOPEZ 1.991 Vía Puerto López V/cio GL SARDINEL 2,830 M2 ALCALDIA

LABORATORIO ECOPETROL 1.992 Laboratorio V/cio 1 LABORAT. ECOPETROL

BODEGAS ECOPETROL 1.992 Ecopetrol - Apiay V/cio 1 BODEGA 1,500 M2 ECOPETROL

EDIFICIO LA FONTANA 1.993 Caudal Lote 25 Mz B V/cio 6 APTOS 840 M2 $ 360.000.000 DAVIVIENDA

CAI AVENIDA ALFONSO LOPEZ 1.993 Centro V/cio 1 CAI ALCALDIA

CASAS CANTARRANA 1.994 Cantarrana Mz N V/cio 14 BIFAMIL 1,127 M2 $ 322.000.000 COLPATRIA

CASAS CANTARRANA 1.994 Cantarrana Mz E V/cio 20 CASAS 1,459 M2 $ 460.000.000 COLPATRIA

CONJUNTO LOS BUGANVILES 1.994 Buganviles Mz I, I´ V/cio 38 CASAS 4,653 M2 $ 1.596.000.000 DAVIVIENDA

CASAS LOS BUGANVILES 1.996 Buganviles Mz I 1-22 V/cio 22 CASAS 2,694 M2 $ 2.640.000.000 CONCASA

CASAS CAUDAL ORIENTAL 1.997 Caudal Oriental V/cio 5 CASAS 1,100 M2 $ 800.000.000 COLPATRIA

CASAS ALTOS DE GUATAPE I ETAPA 1.998 Montecarlo V/cio 62 CASAS 2,590 M2 $ 1.395.000.000 DAVIVIENDA

CASAS ALTOS DE GUATAPE II ETAPA 2.001 Montecarlo V/cio 34 CASAS 1,088 M2 $ 442.000.000 INURBE

CASAS ALTOS DE GUATAPE III ETAPA 2.002 Montecarlo V/cio 8 CASAS 256 M2 $ 144.400.000 INURBE



EXPERIENCIA EN URBANIZACION, CONSTRUCCION Y VENTAS
CARLOS VICENTE MORENO Y CIA.  HOY  HEXAGONOS DEL LLANO CIA. LTDA

UBICACIÓN DEL PROYECTO DESCRIPCION DEL PROYECTO
AÑO DIRECCION CIUDAD No. UNID. TIPO AREA TOTAL VR. COMERC. SOLICITANTE

NOMBRE DEL PROYECTO CONSTR. CONSTR. INMUEBLE CONSTR. M2 TOTAL FINANCIACION

CONJUNTO RINCON DEL BUQUE 2.003 Lote Z El Buque V/cio 53 CASAS 7,685 M2 $ 6.890.000.000 CAVIPETROL
RECURSOS

CONDOM. BUGANVILES RESERVADO 2.005 Lote 1 Mz K Buque V/cio 17 CASAS 3,230 M2 $ 3.230.000.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.007 Mz D,E,F SM5 Guatapé V/cio 35 CASAS 1,042 M2 $ 700.000.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.008 Mz A SM5 Guatapé V/cio 24 CASAS 992,04 M2 $ 612.000.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.009 Mz D SM2 Guatapé V/cio 11 CASAS 398,97 $ 368.050.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.009 MZ H SM2 Guatapé V/cio 17 CASAS 1.017,45 $ 868.500.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.010 MZ B SM 2 Guatapé V/cio 7 CASAS 253,89 $ 284.000.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.010 MZ C SM2 Guatapé V/cio 10 CASAS 362,70 $ 363.000.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS GUATAPE II 2.011 MZ I SM2 Guatapé V/cio 22 CASAS 1.763,74 $ 1.674.300.000 PROPIOS
RECURSOS

CASAS RESERVAS DE GUATAPE 2.013 Lotes 22 a 26 Guatapé V/cio 6 CASAS 228,48 $ 333.000.000 PROPIOS
RECURSOS

PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA 2.015 Mz M16-M17-M18-M19 V/cio 36 CASAS 1.261,80 $ 2.478.650.000 PROPIOS
RECURSOS

PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA 2.016 Mz M1-M2-M3-M4-M10-M11-M12 V/cio 32 CASAS 1.121,60 $ 2.351.000.000 PROPIOS
RECURSOS

PARQUE HABITACIONAL LA ESMERALDA 2.018 Mz M4-M5-M12 y M13 V/cio 16 CASAS 560,80 $ 1.312.500.000 PROPIOS
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CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD DE CONCILIACIÓN  

 

EL CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO 
 

H A C E     C O N S T A R: 
 

 
Que ante este Centro de Conciliación el 05 de noviembre de 2021, fue radicado en el centro de 
conciliación, y cuya designación de partes, se toma textualmente del escrito de solicitud:  
 
 
“(…)  

 
(…)”.  
 
 
Que este Centro procedió a citarlo para el día 22 de noviembre de 2021, a las 10:00 am horas, 
audiencia presencial en las instalaciones del centro de conciliación, a la cual asistieron ambas 
partes:  
 
La parte convocante:  
 

1. Señor LUIS DE JESUS WILCHES CARVAJA.          Propietario Casa No 13.  
2. Señora MARIA FARIDE AYDÉE ROJAS ACOSTA.  Propietario Casa N 14.  
3. Señor CARLOS SANTIAGO ANGEL ANGEL.           Propietario Casa N 14. 
4. Señora ANA VICTORIA ROMERO MEDRANO.         Propietario casa No 15.  

 
Cada uno de los convocantes, asiste acompañado de apoderada Dra. NATALIA  ESPERANZA 
PINZON RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía número 40.340.123 expedida en 
Villavicencio, y con Tarjeta Profesional No 278.649 del Consejo Superior de la Judicatura, a 
quien cada uno de los poderdantes, le otorga de manera individual, poder especial para 
representarlos dentro del presente trámite de conciliación. Apoderada a quien se le reconoció 
en audiencia, Personería Jurídica para actuar dentro los fines y límites del poder a ella 
conferidos por los mandantes.  

 
La parte convocada:  
 

Asistió el señor CARLOS EDUARDO MORENO SERRANO, persona mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 80.408.655 expedida en Villavicencio, en calidad 
de representante legal de la persona jurídica HEXAGONOS DEL LLANO LTDA, con NIT. No 
892.001.701-6, tal y como se acreditó con el Certificado de existencia y representación legal de 
la Cámara de Comercio de Villavicencio de agosto de 2021.  
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CARLOS EDUARDO MORENO SERRANO, quien concedió poder dentro de la audiencia para   
su representación al abogado: Dr. HERNAN ARTURO DIAZ HURTADO, identificado con cédula 
de ciudadanía número 438.058 expedida en Bogotá D.C., y con Tarjeta Profesional No 15.920 
del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoció en audiencia, Personería Jurídica 
para actuar dentro los fines y límites del poder a él conferidos por los mandantes 

 
 
Una vez escuchadas las partes, luego de expuestos los hechos, y dar los traslados a las partes 
asistentes, se concluye que a la parte convocada no le asiste ánimo conciliatorio y se declara 
fracasada la presente audiencia de conciliación.  
 
 
Esta certificación se expide de conformidad con el artículo 81 del Decreto 1818 de 1998 y el artículo 2º 
de la Ley 640 de 2001. 
 
 
 
Para constancia se firma el día 22 de noviembre  de 2021. 
 
 
 
 
 
 

YAMILE XIOMARA DUARTE GOMEZ 
Código del Conciliador 10590024 

       Conciliadora Centro de Conciliación 








